
SESION 41.A ORDINARIA, EN LUNES 23 UE AGOSTO DE 1937 
De 4 a 7 p, M, 

PRESIDEi'JCIA DEL SEÑOR CRUCHAGA 

SE\IARIO 

1, Se acuerda ellyial' al cll'dliyo diversos 
proyedos (1IH' han pc]'(lido su oportu
nidad. 

2. Se il]ll'llrba el Jl]'()~'C(·to 'Ine hace ex-
1 ensi\'a la c1enollJin<lc'ión de "inos ge
]1eI'OSOS de c:iertas zonas ¡¡ ot rm; zonas, 

3. Se aprueba el j)ro~'cd() que modifica 
la ley referente a eOÍlcesióll de benefi
cios a los Veterallos de la Guerra del 
79, 

4. El s('flo!' l~rn1Íia se ]'cficl'(' a las necc
sidades (1(' Cau'lnencs, 

5. El seDO]' ::\li(·hels pl'eSellta llll proyedo 

(j, }i~l í-ieuor Bal'l'lleto pide al Gobierno 
fondos (le emergencia para C'onstruc
('ión (le Imentes y ('aminos de Cuneo y 
I~lail1la, destl'uíüos ]lO!' el temporal. 

7, 8e a('llE'l'(la ('elebra1' sesión especial de 
7 a 8 de la tarcl(' el día de mañana, pa
ra solicitudes ]lal'tic'nlares, 

8, SE' anuncia, ('n fácil despacho, el pro
~'ecto referente a formación de una 
poblacióll en Rauco, 

9, Los seuores Súcnz, Ba1'rueto, ~Iorales, 
Figu(']'oa. Esta~' ~' Silva Co1'tér;, piden 
sr c'omd l'nyall. (1r preferencia, pobla
cio]le,., ohreras Pll Temuro. 

Robre (letennin<l(·itlJl (1('1 impuesto a ]0, ~e illtegra la COlllisión de Gobierno. 
los Illinerales ('l! Copiapó, S(' acuerda 
para di(~ho pl'oyedo lJreferen('ia lll-

mediata y es aprobado, 
11, El seno!" Sehna ke. se refiere a atrope-
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110s a dirigentes de sindicatos en Ta
rapacaá. 

12. El señor Schl1ake, pide se reanuden 
las faenas en las eovaderas. Se sus
pende la sesión. 

la. A segunda hora continúa tratándose 
del proyecto sobre Colonización en 
Magallanes, ~; quedó pendiente el de
bate. 
Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Alessandri R .• Fernando 
Banueto M.. Darío. 
Bórqu.ez P., Alfonso. 

-..,VO O., Enrique. 
Ooncha. S., Aquiles. 
Omz O., E:rneato. 
Durin B., FJ.orencio . 
Esta.y O., FideJ. Segundo. 

FiS'Ueroa. lA.. Herná.n. 
GrovIe V., Rugo. 
Grove V., ManDJ3.duke. 
Gumu.c:io, Rafael Luis . 
Gu.zmá.n, Enil'tiIqU'il' E. 
lDrIiart O., OSV1aJ.do. 

L&fert1le O., Elias. 
Lira. l., Alejo. 
l\!&rtínez Montt. Julio. 

!l&za. F., José. 

Meza. R., Aurelio. 
MichelB. lWdolfo. 

~oz 10'1 Ma.nuel. 
Oll8a C., Ma.nuel. 

POTtaJ.es V., Guillek-mo. 
Rivera B., Gustavo-. 
Ríos Arias. J. M. 

RodHguez de la S., 
Héetor. 

Sá.enz, Cristóbal. 
Santa María. 'C., AlVlairo. 

Sch.nake D.. 0Scair. 

SilV'& 'O., Romu.aJ.do. 

UretaE., 'Arturo. 
UrrejoLa, José Fco. 

Urruti.a. M.. Ignacio. 
Va.1eneuela V., Oscar. 
Wa.lker 1... Horaclo. 

y los señores Ministros de Relaciones Ex
teriores y de Tierras y Colonización. 

ACT A APROBADA 

Sesión as.a ordj~aria en martes 17 de agosto 
de 1937 

Presidencia del señor Portales. 

Asistieron los señores: Alessandri, Ba-

rrueto, Bravo, Concha Aquiles, Cruz, Durán, 
Estay, Figueroa, Grove Hugo, Gumucio, 
Guzmán, Hiriart, Lafertte, Lira, Martínez, 
Maza, Meza, Michels. Opazo, Ossa, Pra
denas, Rivera. Hío-;, Rodríg-ner., Schna
ke, Silva, l'rcta. CrTPjo!a, l-rrntia, Va
ICllzuela, Walker ,v el seltor Ministro de 
Tierras y Colonización. 

El señor Presidente da })or aprobada el 
,acta de la sesión 36.a, en 11 del presente, 
que no ha sido observada. 

El acta de la sesión 37.a, en 16 del actual, 
queda en Secretaría, a disposición de los 
liIeñores Senadores, hasta la sesión próxima, 
para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los negocios 
que a con,tinuación SE' indican: 

Mensaje 

Uno de S. E. el Presidente de la Repú
blica, con el cual inicia un proyecto de ley 
sobre creación del Consejo Nacional de la 
Energía. 

Pasó a la Comisión de Minería y Fomen
to Industrial. 

Oficios 

Dos de la H0l100rable Cámara de Diputa
.os: 

Con elLo comunica que ha rechazado la 
modifi~ación introducida por el Senado en 
el proyecto de ley sobre concesión de pen
sión a la viuda e hija soltera de don Osear 
Peñafiel Valderrama. 

Quedó para tabla. 
C~n el 2.0 comunica que no ha insistido 

en la aprobación del proyecto desechado por 
el Senado, referente a la presentación de las 
listas a que se refiere el artículo 515 del 
Código del Trabajo dentro del plazo de 60. 
días. 
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Se mandó archivar. 

Informe 

Uno de la Comisión de Constitución, Le
gislaeión y Justicia con el cual propone al 
Honorable Senado desechar o enviar al Ar
chivo los negocios que se indican, por ha
ber perdido su oportunidad: 

Solicitud 

Una de' la Asociación de dueños de Far
-macias ell que piden el pronto despacho del 
¡¡royecto sobre derogación del artículo 3Z·l 
.del Código del Trabajo. 
. Se mandó agregar a sus antecedentes. 

Desechar: 

El proyecto de la Honorable Cámara de 
Diputados de fecha 3 dt' marzo de 1932, 
sobre reforma de la legislación vigente re
lativa a los bienes nacionales; y 

El proyecto de la misma Honorable Cá
mara ele fecha 30 de julio de 1934, por el 
cual se dispone que los .Juzgados de Me
nor Cuantía de Pueblo Unión y de Alto de 
San Antonio desempeñarán también las 
funciones de Tribunales ele Trabajo. 

Enviar al Archivo: 

Un mensaje de fecha 26 de junio de 191(; 
por el cual se declara de utilidad públi('l't 
la isla de IIuafo; 

Un mensaje de fecha 11 de octubre de 
1916 que tit'lle por objeto obligar a los po
seedores de fincas ruralt's a coneecler per
miso para t'])trar en t'Ilas al personal (\t'l 
Estado :JIayo!' General dd Ején·.ito encar
gado dt'l levantamiento dE' la ('arta dd 
país. 

en mensaje de fecha 31 de enero de 1922 
que moelifiea t'l artículo 350 del Código de 
ProC'E'dimiento Civil y el artículo 212 elel 
Código de Pro('t'dimiento Ppnal; 

Un mensaje de fecha 22 ele febrero ele 
1927, ]lor el ellal se introdllC'eu diYf'rsas 

modifica(jones a la ley de propiedad in
dustrial y un mensaje de fecha 26 de ene
ro de 1931, relativo a los eft'etos de la po
sesión de predios situados en la zona a 
que se refiere el artíeulo 4. o elE' la ley so
bre constitlleión de la proviedad austral; 

rIla moción formulada por dOIl Carlos 
Aldunate Solar de fecha 2± de junio de 
1919, por el cnal se establecen algunas ex
eepeiones eu cuanto a los requisitos para 
ser nombrados .Jueces de Letras a favor de 
los alumnos que se hayan distinguido en 
los cursos de Código Civil y dc Procedi
miento de la Universidad; 

l'na moción ele don Luis Claro Solar de 
noviembre de 1921 por la cual se hace apli
cable el procedimiento sumario de las cues
tiones relativas al establecimiento de las 
servidumbres legales indicadas en el pá
n'afo 2. o elel Título XI del Libro II del 
Código Civil; 

Una moción de don Rafael Urrejola de 
septiembre de 1922, sobre moelificaeión del 
artículo 44: ele la Ij€y ele N a vegación de 
1878; 

Una moción de elon Romualelo Silva Cor
tés ele agosto de 1924, que tiene por objeto 
prohibir la celebraeión de contratos ad-re
feréndum o condieiollales, tratándose de 
la enagenación de bienes del Estado. 

Una moeióll ele don Nieolás Marambio, 
de agosto de 1926, sobre modificación de 
la Ley Orgánica de Tribunales y a los Có
digo Civil y de Procedimiento, en lo rela
tivo a las facultades ele los Defensores y 
Promotores Fiscales; 

Una moción ele don Rafael L. Baraho
na dI' ()('tubre de 1926, relativa a los ar
jí(,l1l()~ ':!Ij y 541 del Código ele Procedi
miento Penal; 

L'ua moción de don Nicolás Marambio, d.e 
1l0vit'mlJre de Hl27, con la cual se propone 
un proyecto de ley interpretativo del inciso 
2.0 del artículo 44 ele la Constitución Polí
tica del Estado. 

lSna moción elt' 1m; señores Trueco y Sil
va Cort(>s, de julio de 1928, sobre modifica
ción elel artículo 665 del Cóeligo de Proce
climiento Penal referente a la tramitación 
tId desafuero de Intendentes y Oobernado
res; 

lT na moción de don Rafael Barahona de 
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mayo de 193,0, relativa al régimen de la 
propiedad territorial y prescripciones; 

Una moción de don Alfredo Barros Errá
zuriz ele diciembre de ] 931, por el cual se 
fija en 50,0 pesos mensuales el monto de 
la dieta parlamentaria; 

Una moción de diversos señores senado
res, de febrero ele 1932, relativa al decre
to ley número 251 sobre Compaííías de Se
guro, Sociedades Anónimas y Bolsas (1' 
Comercio. 

Una moción de los señores Raúl Pllgn ~' 
Fidel Estay, de julio de 1933 sobre. " 1-

ficación a los empleados de ordell ,i deli
cial. 

Una moción de don Alejo Lira, de julio 
de 193.1" por la c'ual se propone la creación 
de un .Juzgado de ~fenor Cuantía en Fre
sia; 

rnH moción de diversos señores Senado
res de junio de 1935, con el objeto de de
rOg'ar el decreto ley númel'o 50 de 1932; 

1711a moción del señor Cabero, ele junio 
ele 1!)35, sobre indulto de 50 por eiento de 
las penas que les queden por cumplir a los 
reos de presidio y penitenciarías que ha
yan observado una conducta inbl(:hable; 

Una moeión de los señores Alessandri y 
Cabero, de septiembre de 19:35, relativa a 
los sueldos de los Jueces, Sel'l'etarios y 
personal de los .Juzgados de Letras de All
tofagasta; 

Una moción de don José ~Iaza, de julio 
de ] 936, relativa a la Ley Gent'l'al de Elec
eiones; 

rna moción de don José Maza ele julio 
ele 193(1, relativa a la ley número 5,889, de 
agosto de 1936, que asimiló a distintos fUIl
cionarios de las categorías 7. a y 8. a del 
Escalafón Primario del Poder Judicial a 
la 6. a eategoría del mismo; 

Una 1l10~ióll de don Nicolás Marambio 
de junio t1e 1!l36, ~on el ohjeto de facilitar 
la operación (le men"nra de pertenencias 
mineras de a~uerdo Cull el artículo 225 del 
Código de ~Iinería; 

Un oficio del Consejo ele la Caja (le Em
pleados Públicos a propósito del informe 
de esta Comisión acen~a de la petición ele 
destitución del direetol' de rsa Caja; 

Una consulta hecha por el Srna(lo. el 27 
de enero de 1927, relatiya a la reglamen
taci6n de la dieta parlamentaria; 

Una consulta formulada por el Senado,.
en 18 ele abril de 1932 acerca del retiro so
licitado por el ::\Iillistro ele Tierras y Colo
nización del Mensaje sobre modificación (le 
la ley de bosques; 

Lna consulta del Senado formulada el 
2 de septiembre ele ] 935, relativa a la (~on

sidera('ión del acuerdo adoptado por la 
Corpora~ión acerca del desafuero pedido 
por el 2. o .Juzgado Militar de Santiago del 
Gobernador de San Antonio, don Ernesto 
Correa F.; 

Una consulta formulada por el Honora
ble Sellado, el 18 de noviembre de lrl36 C011 

motivo de Ulla eU$'stión promovida por la 
Comisión l\Iixta ele Presupuestos respecto 
al fOlldo especial dI' ('Hminos y puentes; 

Una solicitud ele fecha 14 de febrero de 
1 f)33 en q l1e la Soeiec1ad Gremio de Flete
ros de ~Valparaíso, "Santa Rosa de Colmo", 
pide la reforma elel Código Civil en la par
te (lue Re refiere al patrimonio de las ('01'

poraciones clue se disnelvan; 
Una solieitnd ele feeha 21 (le febrero (le 

l!)33, con que la lTnión Patronal de Chile, 
pide se establez(~a el 1'ernrso de casarión 
en contra ele los fallos superiores a B mil 
pesos; 

lj1l11 solicjtnd. de :!] ele oC"tnbre ele 1914, 
de dOIl ¡,'rancisco Puelma T., en que pille 
el estableeimiellto de nuestra legislación 
de la mús amplia lihertad de testar; 

ella solicitnrl, (lr 2.) (le o(,tuhre de 19];5, 
dr (lon Agustín Hoss, (:on el objeto de que 
sr di¡'Í(' una ley para rrglamentar el 
plimiento ele las asigna(~iot1es pías; 

Fna solieitml, ele :.!!) (1(' marzo de 
de rlOll Alrjandro Bu,;t alllallte, ('011 la 
propone llll proyecto <le COllstitución 
líl ic'a Gell Pl'a 1 de la República. 

(¿uedó para tabla. 

Nota 

cnm-

1888, 
cnal 
Po-

l~lla del Secretario (le ('(omisiones, en que 
solicita el acuerdo del HOllora ble SewHl0 
para enviar al Anhivo un mensaje ,1('1 
Ejecutivo sobre reforma de la C011-.;1 itn· 
eión Política del Estado, enviado el !l (le 
julio de 1929, y CjllC ha perdido su opor
tunidad. 

Quedó para 1;, h h . 
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FACTL DESPACHO 

EIl dis('u",iólI gCller'al y particular, se dá 
i;Í('ítnmente ])()]' aprobado el proyeeto <le 
ley (le la Honorable Cámara ue Diplltado:-i. 
por el cual se libera de derechos de inter
lHleióll. ete" nI! ehassis de automóvil Che
vrol el, <1estinaclo al Cuerpo ele Bom beros 
c1(' La Serena. 

El p1'oyeeto aprobado es como sigue: 

PIWYECTO DE IJEY: 

"Artículo 1. o Librrase d (' dere('ho s ue 
internaeióll, (le pstadísti('a: almaeenaje v 
del impuesto ('stableei(lo en la le,' ll{lmel':) 
;),786, (le 2 de PII('l'O ¡lr 19:3G, ~'. e;¡ genel'al, 
de todo rlere('ho (¡ (·o¡ltl'ibnei6n. la inter
llaeión (le un ehassis de automóvil CheY1'o
let I ítility, motor lIúmero 783.447. destinado 
al Cuerpo de Bomberos de La Serena y que 
se eneuelltra Pll la Aduana de Coquimbo, 
Ilpgado al lJaís por vapor Ancón. 

Artícui!o 2. o Esta ley regirú desde la fe
(,ha (le su llublinwióll en pI ¡. Diario Ofi
('i;¡ 1 " . 

'l'ácitamente se <lá llor aprobada la 1ll0-

dificación de la HOllol'a ble Cámara (le Di
¡mtados al lJro~-el·to (le ley del Honorahle 
Sellado. en I[ne se autoriza el Pre:,;idell1e 
de la Repú. blica ]la ra otorgar 1 íh,lo (le ofi-

;al de Reser\'a (le la Hall1a del Aire a los 
('iudadanos C[lle hayan enlllJll ido eOIl la ley 
de Redn1 as y Reemplazos. 

El p1'oyec·to a]l1'Obil(lo. ('011 la modifieH
(,¡lill, qllPüa ('OIlJ() signe: 

PIWY]<;( <'ro DE LEY: 

"Artículo 1.0 ,\ ntol'Ízase al Presidente 
<1p 1;1 Hpn(¡]í1i('a para otorgar título de Of'i
{·ja I (le Hesernl <le la rama del Aire, e11 el 
('s('ala f(lll J'C's]ieetivo de la Fuerza )..('1' e a 

X¡¡,·illllal. " los ciudadauos que, habielll10 
enlllplido con la ley de Réclutamiellto en 
eml' ;\1Í('ra rama ele la Defensa Na:·iollal. es 
téll eu posesión de su título de Piloto (le 

Turismo, otorgado por el Club Aéreo de 
Chile. ~' ('l!mplell, además, con los requisi
tos estahle(~i<los en el Heglamento que so
hre el par1i<'ular <1ic1ará el Presidente de 
la República. 

"Artículo 2.0 Esta ley regirá desde la 
lpella de ~1I publieación en el "Diario Ofi
(~ial. ' , 

El señor Presidente pone en discusión 
g'eneral el proyecto de ley de la Honorable 
Cámara rle Dipntarlos, por el cual se mo
difica, en la forma qne se expresa, el ar
tíenlo 4. o de la ley ;'),328, de dieiembre de 
1933, en que se antoriza al Presidente de la 
República para'que transfiera a título gra
tuito a la ~rlll1ieipalidad rle Quinta Kor
mal. elel deplll'tmnento de Santiago, los 
terrp110S <le propiedarl fiscal denominados 
"Chaet'a El Polígono". 

esa de la palabra el señor Urrutia. 
A ~]letil·i(l1ll1el :señor 'l\Iartínez Montt~ 

a]lO~'il¡]O 1)(11' yarios señores Senadores, se 
l'etil'¡¡ pste llegoeio por ahora de la tabla 
de ~[l('il (lesjl<!eho. 

En (lisC'usilín general y particular, se da 
tú'citampnte 1101' a,probaclo, en los térmi
Jt()f; e11 (¡UE' lo ]l¡,opone en su informe últi
mo la Comisióll ele Constitueión, Legisla
eiúll ~' .Justieia. el proyecto de ley, de ini
eiatiya de los seílores Senadores Alessan
rlri, El'l'ázlll'iz. F'igneroa ;: IIIorales, sobre 
reformas al ('ódigo Penal en la parte qne se 
refiere a lil salH'i(ín l1e los aetos ele cruel
rlac1 paJ'acoll los animales, 

El rn'oye('j () a ]ll'obado ps eomo signe: 

PHOYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 S'e eOllsiderarán compren
didos en el Jl {¡mero as del artículo 496 del 
Códig'o Pena] .\' sufrirán la pena ele prisión 
(,JI Sil "Ta(lo mínimo conmutable en multa 
(le 1 () a ] (JO ])E'<:;08, los que: 

il) CarguPll yehí.eulos rle arrastre animar 
ro]] nu\yol' ]lE''-;O del permitido por las ol'de .. 
lHlllzas l11unieipales; 



1240 CAMARA DE SENADORES 

b) Traben sinchaaas entre dos o más ani
males; 

oC) Descueren o desplumen vi vos a los 
animales; 

el) T8rturen a un animal; 
e) Abandonen en la vía pública a UlI ani

mal herido o enfermo, salvo caso justifica
,do de impedimento para atenderlo; 

f) Organicen espe.ctá.cluoS de :riñas de 
gallos, pE'rros u otros animalE's domésticos 
o bravíos, o .concurran; 

g) Organicen espectáculos de ~orridas de 
toros, o asistan a ellos, 

En los casos a que se refieren las letras 
f) y g) de este artículo, la pena de prisión 
será inconmutable, 

Artículo 2.0 Esta ley >comenzará a regir 
desde la fecha de sn publicación en el "Dia
rio Oficial", 

En discusión general, se da tácitamente 
por aprobado el proyecto de ley de la Ho
norable Cámara de Diputados, por el cual 
'Se reserva únicamente a las agendas orga
nizadas y estableeidas en Chile, con capi
t.ales y personal chilenos. o pal'a periodistas 
chilenos, la trasmisión de noticias naciona
les dentro del territorio. 

Con el asentimiento de la Sala se pasá a 
la discusión particular. 

Artículo 1.0 

En dis.cnsión,conjulltamente ,con la mo
,dificaeión que propone la Comisión, usan 
de la palabra los señores Rivera y Gumu
'CÍo. 

A petidDll,del seño,!' Rivera, u:'poyad{) 
por varios señores Senadores, se retira estE' 
negocio ele la tabla de fácil despacho. 

El señor :Preside.nte pone en discusión 
genrral y parÜcular el proyecto de ley de 
'iniciativa de los señores Senadores Urrejo
la, Azócar, Rivera y l\fartÍnez l\Iontt, en 
ql1e proponen la {)rea'ción de un {)argo de 
Relator de la Corte de Apelaciones ele 

Chillán, que ha sido informado por la Co
misión de Constitución, Legislación y J llS

ticia, conjuntamente 'con un proyecto del 
Ejecutivo, presentado con anterioridad, so
bre la misma materia. 

Tá>eitamente se da por aprobado el pro
yecto, en los términos en qne se propone 
en la moción de los señores Senadores. 

El proyeeto aprobado es como sigue; 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo único. Agrégallse las palabras 
"un Secretario", después de la palabra "Re
lator", en el artículo 1.0 de la ley número 
5,867, de 8 de agosto de 1936 y snprÍmese 
el inciso ter{)ero del mismo artículo. 

Esta ley empezará a regir el 1.0 de enero 
de 1938. 

En discusión general, se da tácitamente 
por aprobado el proyecto de ley de la Ho
norab]e Cámara de Diputados por el ~ual 
se suspenden hasta el 1.0 de enero de 1938 
Jos efectos de la ley 5,984, de enero último, 
en la parte que se refiere a la creación de la 
comuna de Coinco, en el departamento de 
Caupolicán. 

Con el asentimiento de la Sala, se pasa a 
la discusión particular. 

Artículos 1.0, 2.0 Y 3.0 

Se dan sueesiva .r tácitamente por apro
ba.dos. 

El proyecto aprobado es .como sigue: 

PROYECTO DE LEY; 

"Artículo 1.0 Sllsp('ndese hasta ,,1 1.0 de 
enero de 1938, los efectos de la ley número 
G,98-!, de 1} de enero de 1937, en la parte 
{tue se refiere a la cre3!Ción de la comuna 
de Coinco, en el departamento ele Caupoli
cán. 

Artículo 2.0 Las contribuciones, patentes, 
cuentas y demás créditos devengados o pro
ducidos a favor de la iVrunicipalidad de Coin 
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co a contar desde la fe-cha inicial de vigencia 
de la dtada ley, serán de beneficio de la Mu
nicipalidad de Olivar, la cual atenderá ~on 
ellos los serviciDs muni,cipales de la comu
na de Coinco, hasta el 31 de diciembre de 
1937, fecha en la cual se hará cargo de los 
intereses de dicha ,comuna una junta de ve
cinos que designará el Presidente de la Re
pública y que cesará en sus funciones el 
mismo día que las Municipalidades elegi
das el 7 de abril de 1935. 

Artículo 3.0 Esta ley regirá desde la fe
eha de su publicación en el "Diario Ofi
cial ". 

Incidentes 

El señor Lira pide que se anuncie en la 
tabla de fácil despa-cho de las sesiones 
próximas, el proyecto de ley, iniciado en 
un mensaje de S. E. el Presidente de la 
República, por el cual se crea un nuevo car
go de Relator para la Corte de Apela-ciones 
(te Valdivia. 
Ha~e en seguida algUllus observaciones 

sobre la difíeil situación por flue atraviesa 
la agricultura en la provincia de Chiloé pOI' 
la falta de abonos y de movilización en g-e
neral para los productos de esa región. 

Ruega a la Sala tenga a bien acordar di
rigir ofieio al señor Ministro de Comercio, 
remitiéndole ~l Boletín de esta sesión, a 
fin de que se imponga de sus observacio
nes. 

Rectifica después, alglmas de las afirma
ciones hechas por pI señor Concha don 
Aquiles Bll una sesión anterior, en lo que 
se refiere a las operacione:;; de la Caja de 
Crédito Minero con la Sociedad minera 
"Elisa de Bordes", y a la actuación del In
geniero señor Benítez. 

El señor Vlfertte ruega a la Sala teng'a 
a bien aeordar dirigir oficio al señor Mi
nistro de .JusÜ~ia, ha.ciéndole presente el 
clamor general de los obreros para que se 
pong'a en libertad a todos los obreros ferro
vmrlOS presos en diversas cárceles del país. 

Pasa a la ~Iesa algunos telegramas que 
ha recibido sobre el paticular, y pide se re
mitan a 1 señor ~Iinistro con el mismo ofi
ClO. 

Se dan por terminados los incidentes. 

Con el asentimiento de la Sala, "e acuer
da dirigir, en la forma acostumbrada, el 
oficio pedido por el señor IJira; y el pe
dido por el señor IJafertte. 

El señor Vicepresielent,!€ anuncia la; si
guiente tabla de asuntos de fácil despacho 
para las sesiones próximas: 

1. Proyecto de ley, de iniciativa del Eje
cutivo, por el cual se propone la creación 
de un nuevo cargo de Relator para la Corte 
ele Apelacioens de Valdivia. 

2. Oficio de la Honorable Cámara de Di
llutados en flue comunica que ha desecha
do las modificaciones de¡ Honorable Se
nado al proyecto de ley en que se autori
:7,8 al Presidente de la República para -con
ceder franqll icias aduaneras para la inter
nación de fragmentos y útiles provenientes 
ele barcos en mal estado y expuestos a nau
fragar. 
8. Proyecto ele ley de la Honorable Cámara 
de Diputados. en qne se modifica el artÍ>cu
lo 4.0 de la ley nÍlmero 5,328, que autoriza 
al Presidente de la República para tram'!
ferir a título gratuito a la Municipalidad 
de Quinta Normal, del departamento de 
Santiago, los terrenos de "propiedad fiscal 
denominados "Chacra El Polígono". 

. 4. Oficio de la Honorable Cámara de 
Diputados, en que comunieaque ha dese
chado el proyecto de ley del Honorable Se
nado. por el cual se modifican los artí,culos 
7.0 y 47 de la ley orgánica de la Caja de 
Cl'pdito Minf'ro 

Se :;;uspende la sesión. 

SEGUNDA HORA 

Orden del Día 

Proyecto .:te ley de la Honorable Cáma-
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ra de Diputados, en que se autoriza al Pre
sidente de la República para dar en arren
damiento los terrenos fiscales de la provin
cia de Magallanes. 

Continúa la discusión general. 
Usa de la palabra el señor Sehnake. y 

queda con ella por haber llegado la hora. 
Se levanta la sesión. 

,se dió cuenta: 

1 . o D~ los siguientes oficios ministeriales: 

¡Santiago, ]8 (lr agosto dr H137.-En aten
CiÓll al oficio de Y. E., número 213, de 28 
de julio pasado, tengo el honor de acom
pafíar a V. E. para su conocimiento, copias 
autorizadas del deereto númrl'o 2,912. de 
20 de .i nlio último y de la renUll(·ia del ear
go de Goberllador clrl departamentu de Los 
Andes, servido por el señor Aníbal Ojeda 
,sánehez, solicitadas por el honorable Sena
dor don .J osé .iVIaza. 

Dios guarde el V. I~. ~Matías Silva S. 

Santiago, 18 de agosto de ]937.~El Al
calde de la 1. :i\Iunicipalidad de Viña del 
~Iar, en ofieio nÚlllero 1,398, (le 13 drl ae
tnal, dice a esta Secretaría de Estado lo si
guiellte: 

"Esta Al(~aldía se ha impursto que pende 
del Honorable Congreso un 11l'Oj'ecto de ley 
destinado a dar en coneesión un paraje 
ubimHlo rll el Camillo a COnCÓl) de esta ciu
dad, denominado "Piedra elel Encanto", en 
favor drl señor Drnito del Villar, con rl ob
jeto de c1rstillarlo a la construc(,ión dr UlW 

residencia de verano. 
¡Sobre este partieular, esta ::\Illnieipalic1a(1 

por nota número 402, de fecha 22 de abril 
elel año 1935, se dirigió al :\Iillisterio elr De
fensa X aeional apoyando una pr('st'nt<\(~iéJll 

que a él hiciera el señor del Yillar en idén
tico sentido. 

En esa oportunidad, esta Corporación 
Pll('Olltró el proyecto en referencia de inte
rps por enanto una construcción del estilo 
y ('alidad que proponía levantar el señor 
LId Villar en ese paraje, en reemplazo de 
los pxistentes, vendría a dar realce y atrac
cióll a ese sitio. 

Aetualmente, como es del conocimiento de 
V.E., un grupo de parlamentarios de esta 
provineia, - ha sometido a la aprobación 
del Honorable Congreso un pro,ieeto de 
ley destinado a entregar el uso de todas las 
playas ad~-a('entes de esta comuna a esta I. 
::\1nnicipalidad. 

El Jn·o,n·(·to en refereneia. (lue es de un 
alto :,;igllificado para rl programa de embe
llreimiento de N;te Balneario y que viene 
a 11('11<1)' lllla legítil1la aspiraeión largamen
te i-il'lltida, til'llC que modificar forzosamen
te el ('ritel'io de esta Corporación en orden 
a la peti('ión cIr! señor del Villar, pues ella 
rntorpeeería el interesante plan de conjun-
10 q ne significa el proyecto de ley. 

Por las eonsideraciones anotadas, me 
prrltlito rogar a V. E. se sirya, si lo tiene 
a biell, haeer presente al Honorable Sena
do, el sentir de esta Corporación al discu
tÚ'se el referido proyecto de ley. 

Lo (l11e tengo el honor ele tl'all:serilJir a 
V. E. para los fines (lel easo, haciendo 
llresellte a Y. E. que r~;te Ministerio está. 
en todo de acuerdo coro lo mallifrstado por 
el Alealde ele Viña del :\1al' en el oficio 
transcrito. 

Dios guarde a Y. E. ~Matías Silva S. 

,santiago, 1:3 dr agosto tle 1937 .~Por ofi
(·io :\T.o 207, ele ~2 de jnlio último, Y. E. 
ha tenido a bieu solieitar de este :\finiste
rio. 11 uombre del honorable Senador señor 
.\'{uiles COllel!a, se consulten en los Presu
jlues10s venideros, los fondos llecesarios pa
l'il la eonstrucción ele diversas obras en el 
drpartamellto dr Chañaral. 

En respuesta manifiesto a V. E. que la 
Direeeión General de Obras Públiea'i, eOll
sultada acerea de la posibilidad de llevar a 
(·abo los trabajos qur se solicitan. ha infor
mado al infra,;crito lo ~igl1iente: 
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Ag-ua potable de Chañar al y de los c,entros 
mineros de Cuba, Pueblo Hundido y Sa
lado. 

El Departamento de Hidn'nllil·a de la Di
rección General de Obras Pliblieas ha ('\"\'\.
tnado al respecto a 19U1lOS es! nt1ios prp] imi
llares y ha avallzado gestiollps ('OH la Cía. 
Salitrera de Tarapaeá y Alltofagasta .y la 
Cía. ::\Tinera de 'Taltal para dotar de agua 
potable 11 los llUeblos en 1'\lPStiÓll. ]JI1S cita
das compaflÍas poseen la totalidad de los de
rechos de agua de la Qnebracla de Chaiiaral 
Alto, a 23 kilómetros, aproximadamellte al 
llor-oriente del pueblo de Cuba. y pIlas hall 
ofrecido la ltlÚS amplia l'olaboración para 
resol ver este problema a la breyedad posi
ble. Igual temperamento han manifestado 
]a Caja de Crédito Minero y la !Sociecla([ 
Nacional ele :\IinerÍa. 

El anteproyecto de la obra. estudiado l'll 
forma muy general conduce a \lila il1yersi(¡ll 
aproximada de 4.()(}O,OÜO de pesos consultún
dose alrededor de 70 kilómetros de cañerías 
de acero, o bien, de asbesto ('ementado 11e 
produce ión nacional. 

En aieueión al elevado costo de las obras 
no ha sido posible eonsultar fondos para sn 
ejecución, teniendo en cuenta los compromi
sos vigelltes y la preferelleia de algunas 
obras en trabajo. Se espera incluir en el 
presupuesto para el año próximo los estu
dios definitivos ele dichos trabajos. 

Construcción de un edificio público de 
oficinas fiscales.- Para esta obra no ha 
sido posible ('onsultar fOlldos en el Proyec
to de Presupuestos del año próximo. 

Expropiación del Alcantarillaao de Cha
ñaral para dotarlo de agua salada. - El 
Departamento de Hidrú uIica no ha estu(lia
do la lIeeesiclac1 c1p esta expropil1eión y llO 
se han consultado f01l(los para el objeto. 

En lo que respecta a la petieión de es1;l
blecer un tren de turismo entre Cuba, P\1\'
blo Hundido y Chaflaral, para los días do
mingos, la Direcl'ión General dt' los FplTO
carriles del Estado ha hecho presente a e;.;
te Jlinisterio la imposibilidad c1e establel"l'l' 
lo, debido a ~ue no cuenta en la Recl Norte 
con coches de pasajeros ni locomotoras pu
ra la carrera de nuevos trenes, pues en la 
actualidad arriellda equipos a ferrocarriles 

partit'uIares para dotar al gUllOS con Yoyes 
ele lan.!'o l'C('ol'l'iclo. 

El trl'll CH ('\1pstiÓll, dp1wría partir ele Co
piapú . .v por tal motivo sn recorrido ten
(11'1<1 una JOI'II;[(la de 1-1- lloras, en yiaje de 
i(la .\- regr('~o. 1 ipll1]lo ex('psiyo para ocupar
jo (,Ul! fine:-, dI' turismo. 

'8al1\(la muy atentamente a Y. E .-Ri
eardo Hasellíiiill. 

.:-lillltiago. 1~) de agosto ele 1937. - ,se 
eJl(~uelltra Cldl1almente pendiente de la COIl

sidpraeióll (le p!:;e HOllorable Sellado, un 
pro~-ed() dc' lpy, aprobado ya por la 'Cú
JIlara c1e Diputados. por el cual se condonan 
los "a lelos insolutos ele prepiu, illtereses y 
lllultasqnc adeuden los remaÚmtes de los 
prpdios fiseales ubicados dentro de la zona 
de aplieaeióll de la ley sobre Constitución 
<le la Pl"Opiedil(l Austral, siempre que el 
precio primitivo ele remate 110 hubiere sido 
:mpprio]' a 1ií.üOOpesos y siempre que se 
hl1bieJ"(' l'alll:p]a(lo. a lo menos, la tercera 
parte el!'l valor primitivo elel remate. 

Con relaeión a este proyecto, me permi
to formular el V. E. las siguientes obser
V¿lt"iOlles. 

En r1iYer¡.;a~ oportunidades se llan dic
tado I(~yes couüonando los intereses eonven
c~iolJales y llellales que adeudan al Fisco los 
l't'JIla tantes de terrenos fiscales ubicados en 
la zona a que se refiere el proyecto de ley; 
pero nunca se han condonado los saldos in
solutos de precio ele estos remates, por pnan
to los telTl'IlOS adquiridos en esta forma, 
¡Jpl Estado. han aumentado su valor en for
Uta com;iclerable. pudiendo fúcilmente los 
actuales propietarios de los terrenos cum
plir ("Ull sns obligal'iones para con el Fiseo. 

Sin embargo, esto no ha sucedido así y 
l'omo ya lo puse \'11 conocimiento de ese Ho
norahle :-;ena!lo. Jlor nota Húmero 5,021, de 
11 cl('] 11 dua 1. S(' adeuda al Fisco, por este 
\'Ol1('P])to una suma superior a 4.000,000 de 
pesos. 

Por otra ll¡¡rtp. puedo haeer presente a 
Y. E. tlue los terrenos rematados por el 
Fisc'o hace 1:í el ~ü años atrás, fueron adqui
ridos en pre(·ios muy bajos y, por lo tanto, 
NHl la suma (le 15,0,0.0 pesos que fija como 
límite para la condonación el proyecto en 
f'stndio. pndi\'J'on ad'quirirse \'n aquella 
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época, predios de una superficie de ] ,000 
a 2,000 hectáreas, clue hoy tienen subidos 
avalúos. 

En vista ele las consideraciones anterio
res, el Gobierno estima que no debe acE'p
tarse la condonación de los saldos (1e pre
cios insolutos que adeudan los rematantes 
elE' tierras fiscales. sin perjuicio de 'que se 
estudie la eondonacióll de los intereses con
vencionales y penales que ellos mismos aclE'll
dan al Fisco, siempre que cancelen los di
videlldos atrasados dentro de un plazo pru
dencial. 

Dios guarde a V. E .-Alejandro Errázu
riz M. 

2.0 De los siguientes oficios de la Cáma
ra de Diputados: 

Santiago, 18 ele agosto de 1937, - Con 
motivo de la moción, informe y demás an
tecedentes que tengo la honra de poner en 
manos de V. E.. la Cámara de Diputaclos 
ha prestado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE I-lEY: 

"Artículo 1.0 DestÍnase la cantidad de 
seis millones de pesos ($ 6.000,0(0) para 
la aelquisición de materiales, equipo y me
joramiento de la yÍa del Ferrocarril de 
Puente Alto a El Volcán. 

En los presupuestos de la Xación se COll

sultará annalmente, en la Partida ":\'Iinis
terio de Fomento", una suma no inferior 
a un millón de pesos hasta completar la in
dicada cantidad ele seis millones. 

Artículo 2.0 Se faculta al Presidente de 
la República para contratar para los fines 
de esta ley, prrstamos, anticipos o crédi
tos a corto plazo, por sumas no mayores, 
en conjunto. que las qnC' llljní se autorizan 
y a un tipo de interés no superior al 7 por 
eiento anual, las que se pagarán eOH los 
fondos qne (~ol1sulta esta ley. 

Artículo 3.0 Las adquisieiones a que se 
refiere esta ley se C'fectuarán por interme
dio del }Iinisterio de Defensa 1\acional. el 
que pro(mrará. siempre que sea comereial, 
hacer estas adqnisiciones en fábricas na
l'ionales. 

Artículo 4.0 Esta ley regirá desde su }1U-

blicación en el "Diario Oficial". 
Dios guarde a V. E. - J. Manuel Huer

ta. - J. Villamil Concha, Prosecretario. 

a.o Del siguiente oficio de la Comisión 
de Agricultura y Colonización: 

Santiago. 18 de agosto de 1937. - La 
Comisión de Agricultura y Colonización 
ha dirigido, con fecha de hoy, al señor }[i
nistro ele rl'ierras el ofieio que en copia se 
aeompaña. 

Dios guarde a V. E. - Ernesto Cruz C. 
-H. Hevia. 

El oficio que ha dirigido la Comisión de 
.A gricultura y Colonización al señor Minis
tro de Tierras, dice como sigue: 

"Santiago, 18 de agosto de 1937. - La 
(~omisión de Agricultura y Colonización 
del Senado, en sesión de hoy, ha tomado 
en consideración el oficio de ese Ministe
l-io número 5,021, en que se establece que 
Jos saldos insolutos de precio que adeudan 
Jos rematantes de terrenos fiscales <luyos 
\'alores de adquisición fueron inferiores a 
] ;),üOO pesos, ubicados en la zona de apli
(;acióll de la ley de propiedad austral, as
cienden a la cantidad de $ 4.148,000.63. 

La Comisión acordó dirigir nuevamente 
oficio a U. S., a fin de que se sirva hacer 
enviar los datos referentes al número de 
rematantes de dichos terrenos que hubie
ren pagado ya una tercera parte de su deu
da y el total a que asciende el saldo de 
(>sta misma deuda. 

Dios guarde a U. So - Ernesto Cruz C. 
-H. Hevia, Secretario ele la Comisión. 

4.0 Del siguiente informe de la Comi
sión de Hacienda: 

HOllorableSellado: 
y uestra Comisión de Hacienda tiene el 

honor ele informaros acerca elel financia
miento del proyeeto de ley, remitido por 
la Honorable Cámara dl' Diputados, que 
modifica la ley número ;;,311 ele 4, ele di
("il'lllbre de 19:33, en el sentido de incluÍr 
en los lJendicios que otorg-a, a los inváli
clos absolutos y relatiyos de la Campaña 
(le 1891. 
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El proyecto aprobado por la Comisión 
de Defensa Xacional del Honorable Sena
do difiere del de la Cámara de Diputados 
y se limita a aumentar de 2DO a 300 pesos 
mensuales las pensiones ele retiro de los 
Veteranos y a fijar como mínimo de las 
pensiones de los Oficiales, la cantidad ele 
750 pesos mensuales. 

De aeuerdo con el oficio número 497, de 
1.0 de julio elel año en curso del señor :M:i
llistro de Defensa Nacional, que corre agre
gado a los antecedentes del proyecto, el 
mayor gasto anual que significará el pro
yecto que propone la Comisión de Defensa 
alcanza a un millón quinientos mil pesos. 

La Comisión, dentro de su rol, se ha li
mitado a estudiar si el mayor gasto refe
rido se encuentra o no financiado y ha he
cho este estudio con la concurrencia de 
los señores :Ministros de Hacienda y de 
Defensa. 

Este último hizo presente que el ítem 
"Para pago de Pensiones de Veteranos" 
consultado en el Presupuesto del año 1936 
alcanzaba a la suma de 16.633,59>6 pesos y 
que en el Presupuesto actual se había re
ducido a 15.520,403 pesos de manera que, 
en el trans~urso de un año, el pago de pen
siones a los Veteranos se había reducido 
en 1.113,193 pesos. Expresó el señor Minis
tro que este menor gasto se debía a las 
bajas producidas con motivo del falleci
miento de numerosos Veteranos y que, por 
su avammda edad, era lógico suponer un 
aumento progresivo de esas mismas bajas 
durante el ¡¡DO ] \)88 Y siguientes. Terminó 
manifestando que, de acuerdo con los 
cálculos hechos por el Jlinisterio de su car
go, el pago de estas pensiones se reduciría 
el año próximo en una cantidad no infe
rior a 1.500,000 y que, precisamente,para 
financiar el proyecto de que se trata, en 
el Presupuesto de 1!}38 se consultaría Ulla 
suma ii!ual a la fijada para el año en cur
so. 

La Comisión, después de oídas las expli
caciones del señor Ministro de Defensa y 
en vista de la aceptación dada por el se
Dor :Ministro de Hacienda considera que el 
g-asto que sig-nifiea la iniciativa de ley en 
trúmite se encncntra financiado y, en con
Seellel](~ia, os proJlone ljne aceptéis, en esta 
parte. el proyedo. 

Sala ele la Comisión a 18 de agosto de 
1937. - H. Rodríguez de la Sotta. - Con 
salvedades, l. Urrutia M. - Rctl·olfo Mi
chels. 

Acordado ell Comisión, con asistencia 
de los seDores: Rodríguez de la 80tta (Pre
sidente), Urrutia y Michels. - EduardO' 
Salas P., Secretario de la Comisión. 

5.0 De la siguiente moción del honora.ble
Senador tbn Eleodoro E, Guzmán: 

Honorable Senado: 

Se ha presentado por el Ejecutivo un Men
saje al Honorable Senado, con el objeto d6 
autorizar al Presidente de la República para 
vender, en pública subasta, todas las acciones. 
que el Fisco posee en la Empresa Periodísti
ca "La N ación" Sociedad Anónima. 

La solueión propuesta sólo representa uno 
de los varios problemas derivados de la eli
minación del Fisco de esta Empresa. Así, por" 
ejemplo, se ha presentado a la Honorable 
Comisión de Hacienda, una exposición del 
personal de empleados y obreros de esta .. 
Empresa, en que piden se contemple el de
recho que ellos tienen a que el Fisco les in
demnice de Jos daños )' perjuicios graves 
que se les ocasionó por un Gobierno consti
tucional, que ordenó la clausura violenta de 
106 diurio:-i (iue esta Empresa editaba, a raíz 
de la caída del Gobierno que presidía el se
ñor Carlos Ibáñez, ocasionando la cesantía 
de ese numeroso personal. En el memorial 
presentado se pUlltucdizan, en sus "conclu
siones", las justas aspiraciones del citado 
personal. 

Otro de los problerrlas por resolver y que 
tielle relación directa con las conveniencias 
del Estado, es el re1'érente a la impresión 
del "Diario Oficial" y publicaciones ane
xas. 

El decreto con fuerza de ley, número 79, 
de :2 a]¡ril de EJ:H, aparte ele entregar a es
ta Empre~a euatro millones de pesos 
($ 4.000,0(0) ('omo "Rumento de su capi
tal ", entregó tambipll, por el número 3.0, 
la im¡;rellta "~aeiollal" y "~;l Diario Ofi-
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cial ", lo que significó entregarle las ma
quinarias y elementos de trabajo de esta 
imprenta y les entradas fiscales cuantiosas 
que produce "El Diario Oficial". 

l\liclIlra;.¡ el Fisco 1111 tenido ing'erencia y 

dirección en la Empresa Periodística "JJa 
Nación" Sociedad Anóniina, tal vez se ha 
podido justificar que el Estado se haya des
prendido de elementos y dineros que son 
del patrimonio nacional, en hCllcficio de una 
Empresa formada pór él (:011 particulares. 
Pero rll rl lllomento f'n que pI Fisco se re
tira de esta pmpresa (:omercial, dpbe recupe
rar tamhiéll, para beneficio del Estado, el 
derecho <le ser el rditor e Impresor del 
"Diario Ofieial", fUllción que en todos 10'3 
países (lel mundo, según mis noticias,está a 
cargo diredo del Ejeelltiyo, con mayor ra
zón en este caso que significa una utilidad 
líquida Huual que puede calcularse, sin exa
geración. en trescientos mil pesos ($ 300 
mil) anuales. 

IJa maquinaria y materiales de la ex Im
prenta Naeional, pas:lron a inc:rementar los 
Talleres de Obras de la Empresa Periodís
tica "La Nación" Soriedad Anónima, en 
donde se editó, hasta hace poeo pI "Diario 
Oficial". Estos 'fallercs de Ohras constitn
yen un departamento indepen(liente p inne
cesario l1ara la imprec;ión de los diarios qne 
la Emprpsa ha editado hasta ahora. De ma
nera (lue la nueva creación de la antigua 
Imprenta ~acional, e(litora del "Diario 
Oficial". a base ele lu,; elemelltos que posee 
el citado taller de ohras, no irroga al dia
rio "La K ación" ningún perjuicio en su ca
pacidad de trabajo y drsenyolYimiento in
terno. 

Como el Fisco posee en esta empresa más 
de los (los tercios del eapitaL o sea 8,300,000 
de pesos. retiraría en parte de sus derechos 
las maquinarias, muebles, útiles y enseres 
del tallrr (lr obras y de las dependencias del 
"Diario Oficial", pOi' el valor que tienen 
anotados en los inventarios respectivos, 
operaciúll que se efectuaría antes de que se 
llevara a efecto la suuasta consultada cn el 
proyecto de leyenviac10 por el Ejecntiyo. 

Esta Imprenta, que dependería del l\Iinis
terio del Interior, dejnría, después de pagar 
todos sus gastos, Utl'l utilidad mínima al 
Fisco de 1 rescientos mil pesos ($:300,000) 

anuales, que se depositarían en la Tesorería 
Provil1(~ial de Santiago para ingresar en 
arcas fiseales. 

-e\ 1 pndicndo a las considcraciones expues
tas, tengo el honor (18 presentar a la consi
cleraeiún elpl Honorable Senado y con el ob
jeto que se estudie conjuntamente con el 
lllPllsaje presentado por el h.lecutivo, el si
guiente 

PROYECTe) DE TJEY: 

"Artículo 1.0 (']'(;a~c la fmprenta Nacio
lwl que tendrá a Sil cargo, principalmente, 
e(litar el "Diario Ofil'ial" y demás publica
ciolJe-; aurxas o que l(~ elll'olllienden los di
fe:'entes .:\1 il1isterio,~. 

"Artículo 2.0 P¡¡S,Il'(lll a formar parte del 
pqnipo ele ]a Tmprenta :'\aeional las maqui
llClrias, llluebles, \¡el'nmielltas, útiles yen· 
ser(':~ (Iel ¡¡dual lallpl.· dp obras y del "Dia
rio Oficial", de la actual- Empresa Perio
(lÍslic'¡j "1m l\'aeióll", Soeiec1ad Anónima, en 
('OllfOl'llliclad a los respectivos inventarios. 

El valor que representa este equipo ser:í 
pagado ('Oll acciones de las que el Estado 
pOSl'e en la Bmpresa Ppriodística "La Na
(·ión" Socipdad Anónima. 

Artículo 3.0 TJa administración sllperior 
de la Imprenta Xaci~mal estará a cargo de 
un empleado nomhrrtdo por pI Ministerio 
(lel Interior, qne ac1emús len<lrá a su cargo 
la c1irecei(l1l del "Diario ()fi(,ial." 

Artículo 4.0 1-11 reglalllellto fijará las 
obligaeiolles ~- atrilllll·jonrs del Administra
(lo]' Director .\- (le lo\ Plll pleaclos superiores 
(lp la T mpreuta. ('OlllO asimismo las reglas 
011(' ]Jara su buen fll!HlionClllliento se consi
deren necesarias. 

Artículo 5.0 Las ~'!Itr'adas que produzcan 
pstos ,sel'vicios se clesrinarán a cubrir los 
~lastos (jnp ellos r1em,mc1en, de acuerdo eon 
pi Pl'es\!jlnesto de Gastos (1ue anualmente 
apl'lll'h(' el Presidpute de la República. El 
,,<lItio que resultare se depositará anualmen· 
le ('\1 la Tesorería Provincial de Santiago, 
para qlle ingTese en arcas fiscales." 

Santiago, 23 de agosto ele 1937. - Eleo
doro E. Guzmán F., Senador por Valparaíso 
~- .\col1eagua. 
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6.0 De las siguientes solicitudes: 

Una dr la Soeieela(l l'nióll de Detallistas 
de Chile, e11 ([11f' pifie Sl) ll'.~islt, sobre c1iver
'las 1ll,¡1rrias; .\' 

La últillla dI' don 2b'!.!1) lialTos e., ('11 que 
J.lielt> rphall;lit¡¡l·it)][ ele l~ill¡[aclallía. 

Debate 

PHDIEIU. HOIL'.. 

Se abrió la sesión a las 4,24 P, M., con la 
:presencia en la sala dé 15 señores Senado-
res. 

El señor Cruchaga 
el llombre de Dios, se 

El aeta de la sesión 
to, aprobada. 

(Presidente), - En 
a bre la sesión. 

38.a, en 1 í ele agos-

El acta de la seSlOll 39,a. en 18 ele agos
to, queda a disposieión de los señores Se
lladores, 

Tambi&1l queda rn SCC'l'etaría, a disJlosi
eióll de los seltores Sena(lores. el aeta de 
J¡¡ s('siún ·to.¡\' espeeial seeret:l, en 18 ele 
agostu. 

Se va ,1 dar enenia ele los asuntos que 
hall llegatlo a la Senetaría, 

El señor Secretario da lectura a la cuen

ta. 

Tabla de Fácil Despacho 

AL ARCHIVO 

El serlOr Secretario. - La Comisión de 
Gobierno propone enyiar al arehivo, por 
habel' perdido su oportunidad, diversos ne
()'oeios euyo estucho está pendiente desde 
<:' • 

helé'e varios años. 
El sellor Cruchaga (Pl'esidente) .-Ofrez-

eo la }Jala bra, 
Ofrezco la palabra, 
('errado (,1 de]Jate. 
Si j10 hav i1ll'OIl"ellienie de parte del no

IlOl'a ble Se';1<ll10, se ¡j(:()]'(lal'ía pnviar al ar

eltiyo los rn'()~'('e:ios que indi~a la Comisión 
·(le (Jobiemo. 

~\e()f(lado, 

El seltor Secretario, - También pro po
JI(' l<l ('olllisi{¡1l de Gobierno enviar al ar
c.dli"o llna serie de llegocios (Ine fueron so-

metidos al (,olloeimiento ele una Comisión 
:\Iixj;¡ E''l;('(·;,¡j soul'e salarios; y acordar 
);) devolnl:i('ll de los ]ll'oyec:ios 11ne vienen 
dI' J<I IIOllOl'illJle ('(Illl<ll'il tle Di¡1ll1élllos so
[,1'(' la lllj~!I1a ll¡¡¡jeri,l, ]Jaril los dedos de 
Sil t¡'ill!litU('¡(¡ll ('11 elI<I. 

Bl seu o]' Cruchaga (1']'('~if1l'J11 e) .-Ol'rez-
('1) la J';linllr<l, 

() i"l"('ZI:O 1.1 ¡)¡] la lJ1'<I. 
C(,I'l'ilflo el deUilll'. 

Si 110 lJil,': iUCUllH'¡Üenie, se procederá 
e011l0 illlliea la ('(¡misión. 

Acordado. 

DENOMINACION DE CIERTOS VINOS 
GENEROSOS 

El seiíOl' Secretario. - In forme de Co
misión, acerea del pro~'eC'to ele ley de la 
Honorable Cámara (le Dipntaclos, que ha
el' extellsiva la clenominneiún ele "inos ge
llcrosos de (:iertas ZOllas a otras zonas. 

"IIollorable Sena(lo: 

\'1I('si I'a ('on¡ isióll ele Agrienltura y Co
lOlliz(l(·júll )¡a ps1 Il(liado el proyecto de ley, 
l'I'llIiti¡Jo pOI' la ('[[mara de Diputados, que 
eOlleerle la dl'llOllJillClc:iúll ele origen de yinos 
genpt'osos del Ilnasl'o ~. ele Elqlli, a los vi-
1IOS g'e]Jpl'OSOS ~'lil'())'osos qne se produz
can eu las pl'OVilleias de Atacama y Co
q1limbo. res)leelinllnellte y ele "inos gene
l'OSOS de ('a uelUClles, a los Yinos generosos y 
lit'orosos <¡ue Si' ]lro(lnzeal1 en la zona com
]1l'cndida entre los ríos :Uaule e Itata, 

El proyeeto tiene especialmente por ob
jeto uniformar y aumentar la ]Jrodueeión 
de Jos vino:-; generosos y licorosos que pue
(1:In o btcll erse en el pa ís, 

La fijación ele zonas productoras ele es
tos vinos, fuera ele ulliformar su produe
eión, signit'iea para el i:ollsumidor una ga
ralltía ¡lc' calidad (lelpl'o(lneto. y evita que 
ot ras zonas 110 <I]ltas pue(lal1 inieiar nna 
plabOr¡)l:iún que llO corresponda al tipo de 
\';110 e1uP en illlllejOl'ables condi('iones pue
de lallzar al 1111'1'('(1(10 lllla zona determina
da. 

AdemiÍs. se fomrnta Sil prorlneeión por
que, dando estas garantías al consumidor, 
¡melle ser posible eolocar en el extran.jero 
Hila grall 'parte (le ella, ya qne estos tipos 

79.-0rd,-Sen. 
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de vinos pueuen competir con ventaja con 
otros similares que se producen fuera del 
país. Actualmente la exportación está de
teniua, precisamente, por la producción de 
vinos de mala caliuad en otras lW]laS del 
país, y que !lO tienen mercado ('ll el ex
tranjero. 

El proyeeto s(¡lo eO\1el'(l(' la rlenomina
ción de origen a los "inos claboraüos por 
las est~J(·i()lleS experimf'lltalps y eseuelas 
agríeoias (le propieclacl del Estado y por 
las asociaciones de prodnetorcs y viticulto
res fisealizaclos. en su aspecto t~cllico, por 
el :l\Iinisterio de Agricultura, lo que aca
rreará en la práctica la unión ele los agri
eultores el] beneficio del fomento de esta 
industria, que puec1r tener graneles expec
tativas en 11n fnturo proximo, haeiendo po
sible la desyiación (le Ulla g'l"11ll parte de la 
produeción de "inos fupra del merc:aelo in
terno y eontribuyelldo así. efieazmente a la 
lucha allt iaieohólica e11 <¡He está empeuado 
el Gobierno. 

El proyedo libera (ll' inllntesto a los al
coholes agTícolas, licores y vinos generosos 
producidos por las estac·iolles experimenta
les y esenda,; agTícolas d(' ']H'opic(lad elel 
Estado, persig-niemlo('oll ello CJne esos 01'

g:lllisl1loS plled1111 pror1ul·ir los tipos ele yi
llOS que se elesea en l'.onelicioJlcs üe poder 
competir ("on los que existen al'tualmente 
en el l,aís, dando así a eOlloeer el produc
to, eOll el objl'to (le que se interese]l en su 
elaboración los agl'il'ultores ele las zonas 
indil'adas. que se aumente su ('011SU1110 y se 
haga I)osible la venta en el extranjero. 

La Comisión ha creído que esta libera
eión indefinida de impuesto puede traer 
después sobre todo si se aleanza la finali
dad del proyeeto, una competencia desleal 
entre estos organismos y los productorcs 
partieulares, fjne están snjetos al pago ele 
111Ja serie de impuestos . .'" qne "ólo podrían 
ve]](lel' sns vinos ¡I 11ll ¡>re(:io superior. 

COInO c1e proc1n('irse los efedos qne ¡;;e 
espera COll esta libcraciún. ellos se harÚll 
selltir en nn flltnro pr{¡xilllo, la Comisión 
ha creído que debE' limitarse al plazo ele 
rliez alíos, qllC' se ha estimarlo J)]'u<1encial, 
considerando qne estos YlJlOS est¡¡rún E'H 
condiciolles de apareeer en el mercado ~ó

lo en unos tres o enatro auos m[ts, lo qne 
sig'nifiearía una liberación de impucsto por 

.~==============~===============-

el Jllazo (le <;eis auos, subsanánc10se así 108 
illCOllYenielltes anotados. 

La Comisiún ha neí(lo tHlllbiru que no 
llebe i'xilllil'se (le impllesto a tocIos los li
l~Ol'eS que pro(luzeall la;.; estaciones expe
)'illl('11 ta 1 ('8 .\' P;';('U das agrí('o J as. ('omo lo 
Ill'OJl(lllC ¡o) pro.\'eeto de la (',íllla]·;t de Di
Jllliarlos. sillo solamentE' 11 los "Íl]OS licoro
sos. qlli' son, l)()l' otra ]lHrte. los (lue pien
san j)i'oclucir dichos organismos. 

Se J)l'oJln,~o en la COll1i<;iClll por el señor 
11 bogado de la Dirección General de Im
¡mestos [nteJ"!los que. ya qlle sp modifica
ba el artí("ulo :31 de la Le,' ele ~\Jcoholes 
]lor el artículo ,y,O de est e l~l'O~·cdo. podÍ<: 
a rll'OY(,(~ ha rse la oporl unidall para introdu
eirli' a dicho artículo otra enmienda que 
se ha 1Iee110 rccol1lc'llllabll' en la práctica, 
y fjllP sería la de t'limillar ;: Jo." "i!loS me
dicinales (lt' la E'llllmeraeió11 qne r11 PI se 
hace ~' qliE' los equipara a los lil'ores para 
los e!'el"los (1c'jpag'o (le illllllle,~to. 

Esbl elilllinil(·i{¡n le ha jlill'c('illo l{¡g'i('(j a 
la C'ollli"iúll, ~'n ljlH' ('"t()~ \'ino,; medieina
]es pag:111 ¡1(lelll(I';. illlPIl('~j() ('OllH) l'speeÍ
fi(:os :: 110 ('S posible teuel'lo ,2Tltyado¡;; tam
birn ('Oll 1111 impuesto l)or el hl'l"lto de ser 
('oll"id('I':ldos l'OJliO li(·\l!,('s. 

1 '( " las l'iIZOiles ('xjlllPsl as, "1¡('stTa ('ollli

Silill os pl'OpOllP la aprob;¡("il)n del pro,vect.o 
de l('y (le lil {'(¡m i]]'il (ll' Dillllia(los con laR 
sig'llielltes lllodifil'aeiollC~: 

Artículo 4.0 

AgTL'gallse las palabra~ "por el plazo de 
diez años" entre las palabl'as: "Quedan 
exellto,.," ~. "del pag'o"; y 

Sllbstitú~'ese la lJalabra "lie'ores", por lag, 
palabras ""ino,; lieol'usos·'. 

Artículo 5.0 

>\gT(~'!;¡'i\' ;11 rillill del ill'líndo 111 Sig'men
je 1'1'11<.;e: ~' Sllpl'ílllelh(' ('n el mislllo ill'tí('ulo 
:11 ];I~ l,,¡J¡¡hrn,s :,~ los villo,; ltIec1ic~illales". 

~;¡]il de In ('oIlli"iúll, il 1:! de :Igosjo dI' 
1 ~1:17. -- Ernesto Cruz C. - D. Barrueto M. 
-Manuel Ossa C. 

"\c-onlnrlo en se"ióll (le 11 (1(' agosto de 
1 !J:17, e011 asistenc:ia (1(' los seiíores Crllz 
(Prcsi(leute). 13alTlleto. 1561"(111eZ ;; 0,,';;<1 C. 
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-R. Leiva, Secretario de la Comisión. 
Ago~to, 19 de 1937" 

El pl'oyedo dice como sigue: 

PH.OYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Concédese la ¡lPllOlllilJa
ción de origen de VillOS generosos del llaas
eo (Pajarete) y ele Elqni, a los villo::; gl'IH'
rosos y li~orosos que se produzcan en las 
proyin~ias de Ataeama y CO(juimbo, res
pectivamellte, y de "iuo,; generosos de Cau
l[UeneS, a los vinos gl'lH'l'OSO!:> y licorosos 
que se proc1nzl:all en la zona cOlllprendida 
entre los ríos ~lallle, por el norte e Itata, 
por el sur y cuyos lílllites oriente y ponien
te serún fijados por el Presidente de la Re
pública, previo iuforme del ~Iini8teI'io de 
Agricultura. 

Artículo 2.0 Sólo tendrán derecho a es
tas denomillaciones los vinos que sean ela
borados por Estaciones Experimentales Y 
Escuelas Agrícolas de propiedad del Esta
do ü por AsociacioÍles de Productores y Vi
ticultorcs fiscalizados, en su aspecto téc
nico, por el :\1inisterio de Agricultura, de 
al'uerdo con un reglamento especial qne se 
Llictarú sobre la materia. 

Artículo 3.0 El Presidente üe la Hepú
blica queda facultado para conceder (l('1'c
cho a denominación de origell a los vinos 
generosos y licorosos que 'Pro <1 nzean Esta
ciones Experimentales y Esenelas Agríco
las de propiedad elel Estado, aSl)(~iaciones 
de productores y a~Ticultores fic;ealizados, 
que se encuelltrE'n ubil~adas en otras regio
nes ele1 país que sean aptas para la produc
ción de estos tipos <1e vinos. 

Artículo 4.0 Queüan exentos del pago 
de los iTlllll1psios lJue fija la ley número 
5,2~n, los aleoho les a grícolas, licores y vi
nos generosos, prot1ul'ic1os por las Estacio
lles Experimenta les y Escuelas Agrícolas 
ut' propiedad del Estado. 

Artículo 5.0 Agl'ógase al inl'iso 3.0 del 
ari í('ulo ].0 ele la ley número 5,231, la si
guiente frase: "salvo los vinos genE'rosos 
y 1ieor080s, con derecho a denomillacióll de 
ori;2'ell, para los efectos de su elaboración", 
y al inc.iso Lo del artículo 31 de la misma 
ley, lo siguiente: "Se exceptúan <te la dis
posición precedente los vinos generosos y 

licorosos con derecho a denominación. de 
origen, sólo en lo que se refiere a su ela
boracióll y tIlle lloeüntengan'más de 18,1.0 
de g'l',l(luacióll alcohólica en volumen para 
1'<1 el ('omereio interno y de 21 grados pa
ra ej. ('omel'~io de exportación. Exceptúase, 
;¡Sll111SmO, la producción de las viñas de 
pl'opiel1nL1 <Iel Estado, poseídas y explota
da:,; exclusiva .r directamente por el ]1'isco. 

Artículo 6.0 Esta ley comenzará a regir 
desde la fecha de su publicación en el "Dia
rio Oficia 1". 

El señor Crucha.ga. (Presidellte). - En 
disensión general el pl'oyedo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Portales. - El proyecto en dis

cusión, para el cual pedí la benevolencia 
del HOllorable Senado a fin de que se pu
siera en la tabla de Ii'áei1 Despacho de la 
sesión de hoy, tiene especial importancia 
para los productores de vinos generosos de 
los valles de Huasco y Elqui, porque, des
de hace (los años a esta parte, se ha esta
bleeido eierta corriente mercantil con al
gUllOS países de Sudamérica, y también de 
::\orteamériea, para la exportación de esta 
dase de vinos generosos o dulces, como 
también se les llama; pero sucede, señor 
Prcsiclente, que, en vista de la bondad de 
los licores, otros vinicultores que no son de 
las l'itadas regiones, ni de otras en que 
también se producen buenos vinos genero
sos, comenzaron a fabricar esta clase de 
"'1nos, pretendiendo que eran del valle del 
Huasco o de Elqni, y se llevaron a efecto 
al gunas exportaciones de est os vinos que 
no eran de aquellas regiones. ::\atnralmE'n
te, en el men',ado exterior se advirtió la di
ferencia entre estos vino,; y los (lE' Huasco 
.r Elqui, y creyeron qne se había echado a 
perder la partida en el viaje, o que se es
ta ba hacielldo el vino genero~() en una for
ma que no' daba tan buenos resultados co
mo las primeras partidas enviadas. 

E:l vista de' este deserrdito en que pue
de l:aer la ]pereadería, la Asociación de Yi
til'lI!tOf('S ele Elqui, se ha interesado en la 
(1idaeióll (lr esta ley sobre denominaeiém 
dl' origen (le los vinos generosos, a fin ele 
dar garantías a los productores de vinos 
u'enrt'osos ele esta región, en el sentido ele 
;¡ue poclrúll responder ele la autenticidad Y 
(~ali(lacl de sus vinos, y de que no serú usu-
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da la etiqueta de vinos de Blqui, IInasco, 
Maule o Cauquellt'S por' (jj r'os Yiii(~llltorrs 
que produzcan sus "i¡¡os en re~'iolles (Ine 
no se prestan para obtener t,l11 bne11o,; vi
nos generosos. 

Interesado eomo es1á el Honorahle :-ic
nado e11 exportar la mayor prollu;·C'j,';lI 110-

sible de vinos, a fin de facilitar la solmiún 
del problema interno que se ha pl'esenl,l
do con moti"o dr la (liscllsión (1e (liyen;;¡s 
leyes en el Parlamento, ereo qne el Hono
rable Sellacb no (:~he tener inconvenientes 
para clespaehar rsta ley lo m,18 pronto ]JO
sible, 'y, eon este objeto, me permito pedir 
al Honorable Sena(lo que 110 tome ell e011-
sideraeión, por ahora. laR illc1ieaeiones por 
demás arertadas q\le !J;¡ formnlado la Ho
norable Comisión dr Agricnltura, porque 
aceptarlas sigllifil'¡j['ía ql1e este proyeeto, 
con las modificii¡-iol1es qur se le illtro(luje
ran, tendría (111e volver nllevamente a la 
Honorable Cámara dr orig(m y ya, proba
blemente, no sería despaehada rn (~I adl1al 
período legislativo. :En eOllseellPlwia, la,.; 

partidas que están para ser ellvia(las al ex
terior no podrían contar (:on las gan1ll1íns 
que les dá esta ley. 

Creo que las indicaeiones fOl'lllnlac1as 
por la Honorable Comisión de Agrienltn ra 
podrían ser consideradas en el reglallll'1l10 
para la vigeneia de esta ley, a que se re
fiere el artÍenlo 2. o del proyecto. ~\l ha
cer esta petieión DI Honorable Senado, no 
es mi ánimo r<1nsar llinguna molestia a 
Jos se¡Jorrs Selladores miembros ele la Co
misión, sino aerlerar lo mús posible el des
pacho de esta ley, (,11~'OS resnltnc10s no se
rían tan efieaces si se aeeptal'lHl por el 
Honorable Senado las m(ldifi(~aciones pro
puestas por la HOllOra ble Comisión de Agri
cultura. 

El señor Martínez Montt. - Me voy a 
permitir hacer a 19unas observa(~iolles reJa
tivas a la discusiónqllr haer a 19nnos días 
ha habido en el Honorable Senado al tra
tarse el proyecto de ley so breexpendio de 
bebidas alcohólicas. 

Considero que el proyeeto en debate re
presentará un medio de solución del pro
blema a que se refiere la ley que acabo de 
meneionar, procurando una mayor salida 
al extranjero de nuestra producción viní
cola. 

======================= 
Por otra parte, cuando se dis(~l1tió el 

pro~'eeto relativo al expendio de bdJidas 
11II'I,hólicas, se hizo presente la sitllaci,~n en 
(llle tie colocaba a los fabricantes de cel've
% ,¡,; , ]JLlCS dentro de la iIHlusiria eer
Ye('(~ra existe una cerveza rlue se llama, ,.,i 
110 ('st(\)' e(ll!Íyoeado "Ovomaltina", ~. Jtra 

"Extn d (\ de Malta", Cjue "un meclic'illi.:
]('~, y ('ulIJO el proyedo "Jl (~l.,cusilíJ1 hen
(1,.' ;1 d,ll' f;\(;i]i(lades a la p~',)c1\leeiiíE de 
"illo" gmH'I'osOS, que tambi('n se usan co
mo remedio, creo que sería oportuno for. 
Tlmlat· ill(licacióll a fin lle poner en igLla~

dad de cOlldieiollPS a estos yilloS con 1<1 
"Ovolllaltillil" y ('1 "Extrado de Malta", 
a (lIle me he rpfericlo. 

Aunque llle a]Jnnla el honol'ilble señor 
COllrha que el proyecto en diseusión tiene 
otro objeto, forlllulo imli(;aeión ell el sen
tido que he indicado. 

El señor Concha, (Don Aquiles). Per-
mítallle el honorable Senador, con la ve
nia elel señor Presidente. 

Rueiw a mi estimado eolega, el hOllora
hle señor }1artínez 2\10ntt, quiera permitir 
el despacho del proyecto en debate en la 
forllla que insinuaba el honorable señor 
Purü¡]es, o sea, sin introducirle moc1ifiea
('iOIlPS, qne po(lrían ser materia ele otro 
pl'o.\'e(·io, en obsequio a la urgenCIa que 
Itay e1l (lespaeharlo. Formulo esta peti
I:ión a Su Señoría en nombre de todos los 
lH'oduetores de vi!loS generosos de la re
g'ió!l a qne el pro~'eeto se refiere. y es
p('ro qlle el honorable senador no insista en 
la lllOlliril'al~ióll qnp ha formulado. 

El sellor Martínez Montt. - Consecuen
te con la petición que me ha formulado mi 
estimado eolega el honorable señor Con
cha, y a fin de qne la ley sea promulgada 
a la breye.dad posible, no insisto en la lll

c1icación que había formulado. 
El señor Cruchaga. (Presidente). 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
.En yotación general el proyecto. 
Si no se pide votlJ,ción, daré por aproba-

do en general el proyecto, 
Aprobado. 
Solicito el asentimiento del Honorable 

Senado para entrar inmediatamente a la 
discusión particular. 
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Acordado. 
En disensión el artículo 1. o 
El señor :Secretario. - Dice: 
"Artículo 1. o Concédese la denomina

ción de origen ele vinos generosos del Huas
co (Pajal'ete) y de Elqui, a los vinos ge
lJerosos y licorosos que se produzcan en las 
provincias de A tacilma y Coquimbo, res
pedivarncníe, .\' de "inos geilel'OSOS 
dc Cauquenes a los vinos gencrosos y lico
rosos (Ille se produzcan en la zona com
]lretldida entre los ríos Manle, por el norte 
r ltata, por el snr, y cnyos límites oriente 
y pOlliente serán fijados por el Presidente 
ele la Hepúbliea, prcvio informe del :\Iinis
terio de Agricultura. 

l~l sellor Cruchaga. (Presidente) . 
Ofrezco la palabra. 

Ofrez('o la palabra. 
Cerrado rl debate. 
En votación. 
Si 110 se pide votación, dal'l~ por aproba-

do el artículo. 
Aprobado. 
En disensión el artículo 2.0 
El i'lellor Secretario. - Dice: 
"Artículo 2. o Sólo tendrán derecho a 

estas denominaciones los vinos r¡lle :sean 
elaborados por Est<leiones Experimentales 
y Ei'lcuelas Agríc'olas ele propie(lacl del Es-
1;1(10 o por Asoeineiones ele Proclndores y 
Yltienltores fiscnlizaclos, en 511 aspecto 
1(~elJi('o, por el ::\IilJisterio de Agricultura, 
l1e acuerdo con un reglamento especial cIue 
se dietará sobre la materia". 

El señorCrucpag-a 
Ofrezco la palabra. 
Ofrez(:o la palabra. 
Cerrado el debate. 
En vota(:ión . 

(Presidentc) . 

Si no S(~ pide votación, claré por aproba-
do el artículo. 

Aprobado. 
En discusión el artículo ;¡. () 
El señOl' ,secretario. - Dice: 
"Artículo 3.0 El Presidente ele la Repú

blica quc(la faenltado para ronceder c1ere
cho a denolllinación de origen a los "inos 
g"rneroso,s y li(~orosos que produzcan Es-
1 aeiones Experimentales y EseueIas Agrí
colas de propiedad del Estado, asoeiacio
Hes de productores y agricultores fii'lea1iza
dos, que se encuentren ubicadas en otras 

rrgiones del país qne sean aptas para la 
prod1lcción ae pstos tipoi'l de vinos". 

El sello!' Cruchaga (Presidente) . 
Orr(,zl~o la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
8i no hay üwollvPlliente, daré por apro

ba el o pI ¡ll'tÍeulo. 
1\ ]> 1'0 bado . 
EIJ discusión el al'tícnlo 4.0 

El sefíol' Secretario. - Dice así; 
"Artículo 4. o Quec1an exentos del pa

go de los illllmestos que fija la ley número 
5,231, los ;¡koholes ilp'ícolas, licores y vi
llOS generosos, producidos por las Estacio
!les Experilllclltales ;¡ IEscuelas Agrícolas 
de propiedad del Estado". 

La Comisi0n propone agregar las pala
bnli'l "por el plazo de diez auos" entre las 
pala bras: ,. Qucdan exento:s" y "del pa
go"; y snshtnir la palabra "licores ", por 
11ls pabras ""illos generosos". 

El i'leñor Cruchaga. (Presidente). - En 
(lisl:usión el artícn lo con las modificacio-
11('s (le la CO\llisiólI. 

El sellor Ossa. - Ell el informe de la Co
llJisión 0stá establecido el motivo de ese 
a grega(lo, bas:í ndose en las consecuencias 
qlle la liberación indefillida ele ese impnes
t () l>UNle traer. "La Comisión ha creíc1o
(lice- (jlle esta liberación indefinida de 
impnesl0 pne(le traer c1espnrs, sobre todo 
si se ale<lllZ;l la finalidad del proyecto, 
n11a ('()]llpetel!cia desleal entre estos orga
nismos y los productores pa rticularei'l, que 
est:ín sujetos al pago de una serie de im
llUestOi'l y qr18 sólo podrán yenc1er sus vi
nos a un pJ'C'(~io superior". 

Ese es el 11Ioti\'0 de la agregación que 
se propuso. 

El señor Portales. Yo soy el primero 
('l! reconocer, señor Presidente, lo acerta
(lo ele la in(lieaei0u que propone el presi
!lente ele la Comisión de Agricultnra, mi 
110110-rable colC'ga d señor Ossa; pero yo 
rog'aría, al mismo tiempo, que este plazo se 
fijara en el Reglamento, para no demorar 
el rlC's]l<lcho ele esta ley. 

El s0Dor Ossa. - No hago cuestión nin
guna sobre el particular. Si en el Regla
mento se puec1e fijar esc plazo, que así se 
.haga: nosotros hemoi'l .tratado de facilitar 
el c1espaeho de esta ley, pero en forma que 
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no vaya a producirse el inconveniente a 
que se alude en el informe. 

El señorCruchaga. (Presidente). - En 
el Reglamento puede colocarse esa dis
posición. 

El señor Portales. - Sería únicamente 
fijar un plazo. 

El señor Ríos Arias. - Tratándose de 
un plazo de diez años, hay tiempo de más 
para ver si existe esta competencia, y si 
hay conveniencia en derogar esta libera
ción del impuesto. 

El señor Portales. - Desde luego, no 
me opongo a que se fije el plazo de diez 
años, de que habla la Comisión; pero que 
se fije en el Reglamento, a fin de no de
morar el despacho de esta ley. 

El señor Ossa. - Si lo que se quiere es 
aprobar el proyecto ,como viene de la Ho
norable Cámara de Diputados, y lograr que 
sea despachado en este período, creo quc 
no habría inconveniente. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Ofrcz-
'co la palabra. 

Ofrez,eo la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no hay oposición, daré por aprobado 

el artículo en la parte no objetada. 
Aprobado. 
Si no hay oposición, daré por recha7:adas 

las modifiea'ciones propuestas por la Comi
sión. 

Rechazadas. 
En discusión el artículo 5.0 
El señor Secretario.-Dice así: "Artícu

lo 5.0 Agrégase al inciso 3.0 del artículo 
1.0 de la ley número 5,231, la siguiente 
frase: "salvo los vinos generosos ~' licoro
sos, -con dere,eho a denominación ele origen. 
para los efectOR de su elaboración", y al 
inciso 1.0 del artículo 3] de la misma le\' 
lo siguiente: . . , 

"Se ex,ceptúan ele la dispoRición prece
dente los vinos generosos y licorosos con 
/derecho a denomina,eióp de origen, sólD 
en lo que se refiere a su claboración y qne 
no contengan más de 18, 1.0 de graduación 
alcohólica en volumen para el comercio in
terno y de 21 grados para el ,comercio de 
exportación. Ex,ceptúanse, asimiRmo, la pro
dU0ción de las viñas de 'Propiedad del Es
tado, poseídas y exp10tadas exclusiva y di-

rectamente por el l<'isco". 
1,a Comisión propone agregar al final del 

artículo la siguiente frase: 
"Y suprímellse en el mismo <ll·tíClllo 31 

las palabras "y los vinos mc(licinales". 
El señor Cruchaga (Presidcnte) .-Ofrez-

co la palabra. 
Ofrez,eo la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no hay oposición, elar6 por aprobado 

el artícnlo en la forma cn que viene dc la 
Honorable Cámara dc Diputados, sin con
sidcrar la modificaciól1]lropuesta por la 
Comisión. 

Aprobado en esta forma. 
El artículo 6.0 se refiere a la fecha de 

"igemia de la lcy. 
Si 110 hay oposición, lo daré por apro

bado. 
Aprobado. 
Terminada la (1i"c11sión del proyecto. 

AUMENTO DE PENSIONES A LOS VE¡
TERANOS DEL 79 

El señor Cruchaga (Presidente). - So
licito el asentimiento unánime ele la Sala 
para considerar sobre tabla el proyecto so
bre aumento de pensiones a los veteranos 
de la Guerra del Pacífico. 

Este proyecto está ~'a aprobado por la 
Honorable Cámara de Diputados, informa
do favorablemente por la Comisión de De
fensa :\aciona1 del Honorable Senado y, en 
cuanto a RU financiamiento, la Comisión de 
Hacienda lo indica en el informeqlUe ha eva
cnado. 

Si no hay oposi,ción, quedará acordado 
disentir sobre tabla este asunto. 

Acordado. 
El sC'ñor Secretario. - El proyecto dice 

"Artículo 1.0 Tntroclúcense las siguientes 
modificaciones al artículo 2.0 de la ley nú
mero 5.311, de 4 de diciembre ele 1938: 

Agrégase a {~ontinuación de la palabra 
"rango", la siguiente: "sueldos" y suprí
mese la frase final r¡ue dice: "pero sin de
recho a mayor sueldo". 

Artículo 2.0 Quedan incluíclos en los be
neficios que concede el artículo 2.0 de la ci
tada ley nÍlmero 5,311, y en los de la pre
sente , los inválidos absolutos y relativos por 
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consecuenCIa de heridas recibidas en la 
eampaña de 1891, ya sea que hubieren per
teneoeido al Ejéreito o Armada Presidencial 
o Constitucional, o por accidentes que ha
yan tenido su origen en actos elel servicio 
durante la referido campaña. 

Artículo 3,0 El gasto que demande la pre
sente ley se imputará al ítem 06, eapítnlo 
{}], del Prr~snpnesto de Defensa Nacional 
(Subsecl'etaría de Guerra), 

Artículo 4,0 Esta ley comenzará a regir 
desde la fecha de su publicación en el "Dia
rio Oficial". 

J¡a Comisión de Defensa Nacional, en su 
informe de feeha 6 de junio último, propone 
reemplazar el artículo 1.0 por el siguiente: 

"Artículo 1.0 Introdúcense las siguientes 
modificaciones a la ley 5,:n 1, de 4 de di
ciembre de 1n:'t1: 

El el artíeu 10 1.0 su bstitúyese el pcnúl
timo inciso por el siguiente: 

"Para los efe'ctos de este artículo, nin gn
na pensión de retiro por servicios en la 
Guerra de ] 879 - 84, podrá ser inferior a 
3,600 pesos anuales para el personal de tro
pa y 9,000 pesos anuale" para los ofiria
les ". 

El señor Cruchaga (Presidente), - En 
discusión general el proyecto, 

El señor Bravo, - Diré dos palabras, se
ñor Presidente, pm'a explicar en qué consis
te el proyceto en discusión. 

Este proyeeto tuvo origen en la Honora
ble Cáman1 de Diputados, Corporarión que 
10 aprob(¡ 1)01' nna11imidad, Su objeto es 
ha<e'er eff'ctiyo el grado honorífico qne el 
artíeulo2.o elf' la lf'y ;).311 cOlleeclía a los 
YetE'l'anos de la Gnerra (1r1 Pacífico que par
ticiparon en acción de gnerra, mejorándoles 
sus pensionrs e1e retiro. 

La Honorable C{¡mara (1e Diputados acor
dó haeer extensivo este bellf'fieio a los que 
eombatieron en la Gnerra Civil drl afío 
18n1. 

La Comisi6n de Defensa Na,eional dp1 
HOllorablp Senado aceptó la primrl'a nartf' 
dpl lJrOYpetO. es decir, la que harf' efrrti
YO el beneficio a los YeteN1110S qnr partici-
11ar011 en la campaña del 70 y se rnrontra
ron P11 Acción c1r Q'uerra, Pf'1'o' h[1 creído (me 
no noclín conNderse iQ'nal benefirio a los 
('ombntielltes de la g-ll p rra civil de ] 8nl, 
por consi<1erar que la situación de éstos no 

era igual a la de los combatientes de la 
Uuerl'a del Pacífico, 

Este mismo criterio tuvieron ambas ra
mas dcl Congreso .cuando se aprobó la ley 
5,:311, y se concedió el ascenso honorífico 
solamelltc a los Veteranos de la Guerra del 
Pacífico que se habían encontrado en ac
eión dc gUPl'l"a, y no a otros combatientes. 

La Comisión de Defensa Nacional del H, 
Sellado estimó que las pensiones mínimas 
para los individuos de tropa, que actual
mente están fijadas en 200 pesos por mes, 
eran insignifi.calltcs porque, como todo el 
mundo lo sabe, ninguna persona, por más 
modesta que sea, puede vivir con esa suma, 
que no le alcanza ni siquiera para costearse 
su alimentación, 

Se pensó entonces, 'rue el'a convenien
te, y así lo ha propuesto la Comisión, ele
var dichas pensiones mínimas a trescien
tos pesos y elevar también las pensiones 
mínimas para los oficiales que participaron 
en la campaña del Pa,cífico a setecientos 
cincuenta pesos por mes. 

El fillanciamiento del mayor gasto que 
ocasionaI'ú este proyecto se hará con los 
fondos que van quedando disponibles por 
fallecimiento (1e Veteranos, Seguramente no 
hay nillgÍln miembro del Honorable Senado 
CIHe 110 esté impuesto de que cada día de
sap~lrcce HilO o mús de estos ex servidores 
públioC' o;; , y (le los estudios hechos por el 
Ministet'io (le Defensa Naoionaly de lo 
manifestado por el señor Ministro de Ha
cienda, se (leSpl't'llcle que la t'col10mÍa que se 
obtiene por esa cansa permitirít financiar 
el aumenl0 ele g'astos qne significará este 
proyecto, 

'f,'., , ... , ii' tengo que decir en la discusión 
,!2'C"'C'l'a] (le este asunto, 

El señor Cruchaga (Presidente). -Ofrez-
co la palabl'a. 

Ofrezco la palabra. 
{'errado el debate, 
,Si no ha~' inconveniente, daré por apro

baclo f'n general el proyecto, 
Aprobado. 
Solieito el asentimiento de la Sala para 

0l1tr:1r inmediatamente a su digcusión par
ticnlar, 

Acorclado. 
En disensión el artículo 1. o 
El señor S'ecretario ,- Dice así: "Artícu-
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lo 1. o Introc1úcense las siguirntes modifi
cacioues al artículo 2. o de la l,,~' nÍlmero 
5,311, de -1, de diciembre de 1933. 

Agrégase a continuación de la palabra 
"rango", la siguiente: "sueldos" y snprí
mese la frase final que dice: "pero sin de
recho a mayor sueldo" . 

La 'Comisión prOllOlle reel1lplazarlo por 
el siguiente: 

'\r\rtículo 1. o Illtrodúccnse las signiell' , 
modificaciones a la ley 5,:311, de + d(' \:!
ciembre de 1933: 

En el 1l1'tíClllo 1. o, sllbstitúye~(' í 1 pe
núltimo inciso 1101' el siguiC'llte: 

"Para los efectos de <,ste ar:ícnlo, nin
guna pellsiún <1(' ret iro ]Jor servicios en la 
Guel'l'a de 187D-K-k ]lodrú ser inferior a 
:3,60Ü' pesos a11 naL's para t'l personal de tro
pa y a 9,Ü'GD pesos anuales, para los oficia
les" . 

En el arl ículo 2. o, substitúyese la frase 
final que dice: "pero sin derecho a mayor 
sueldo", por esta otra: "y SllS pen,;iones de 
retiro se allmentarán en conformidad a las 
reglas establecidas en esta ley". 

El señor Urrutia.- Hace media hora en
yié a la ::\le:,a una indicación para ('plP)Jral' 
sesión especial mañana, de 3 a 4 de la tarde 
a fin de discutir esteproyeeto. Deseo ha
blar en la hora de 1ncidC'ntes de esia sesión, 
siendo ele ael \'e1'tir <1\18 !lO}' 1Jriml'ra vez en 
este peJ:íoclo de 8esio11e,; pido la palabra en 
primera hora. 

Aceptaría qUl' se lli~euti('ril ell particular 
este proyecto, ~iempre que se acordara pro
rrogar la hora de 111(·idente5 por el tiempo 
que oenpe (li('ha discusión. 

El señor Cruchaga (Presidente).- ISoli
cito pI a(,l1prdo (le la Sala para prorrogar la 
hora ele ItleielentC's pal'aque pueda usar de 
la palabra el honorable se>lor Urrutia, qm' 
la había solicitado. También ha pedido la 
palabra el honorable señor ~Iichels y con 
anterioridad a los dos señores 18ena(10re8 
ya nombrados, la había solicitado el hono
rable señor Lira Infante. 

ISi no hay inconveniente, quedará inscrito 
para usar de la palabra en la hora de Inci
dentes de la sesión de maÍÍana, C'l honora
ble señor Lira Illfante, quien desea dar res
puesta a las observaciolles formuladas en 

sesión anterior por el sellor Groye don Hu-
go. 

(~ll('dn así acordado. 
El seÍÍol' Schnake.-Yo deseo hablar dll

rant t' ('i!lcO minutos en la hora de Ineidell
tes. seÍÍol' Presidente. 

El señor Cruchaga (Presidente).- Rue
go al honorable señor Urrutia Sp sirva ma
llifestar si tiene inconveniente en que el 
Honora 11e Senado entre a discutir en par
ticular el proyecto sobre anlll('nl0 de pen
siolles a los ypteranos del 70. 

El sellOl' Urrutia.- Ya he ltlanifestado, 
señor Presidel!te. (111(' (Jeepto que se siga 
discutiendo en pHrticulal' el l)]'o~'ecto a que 
alude Sn ,SellOrí:l. «'111111'C' <jlle se prorro
gue por igual tiel!l[¡() la hora (le Incidentes. 

El señor Schnake.- Deseo dar lectura a 
alg1l11OS telegramas qne he reeibido, señor 
Presidente, y lIara ello necesito cinco mi
uutos. 

El seltor' Cruchaga (Presidente).- Está. 
en c1is(,lIsiúll el artíeulo 1. O. conjuntamente 
('()ll las llloc1ifieueiones propuestas por la Co
misión. 

El seÍÍor Bravo. -Las modifil'aeiolles 
fl11e la Comisión de Defensa N"acional pro
pOlle 'i(,~ introduzcan al proyecto de la Ho
llora bl (' Cámara de Diputados eonsistell 
]lrincipalmente en reemplazar la palabra 
"sueldos" por una frase (lllC~ uo puedo ú
tal' en este momento por J]() tener el bole
tín a la mallO y que en pi fOlI<lO significa 
mejorar las pensiones ele los veteranos. Pa
ra proponer esta 11I0elifie<!ción se ha tomado 
en cuenta que los veterallOS del 79, así co
mo los jnbilaclos, reciben pensi(1l1 y no suel
do. 

Si se aprobara PI pro,,-eeto (le la Hono
rable {'i'lluara <1(' DilmÜ\(los ('11 eo;ta parte, 
se coneedería a los Vl'teranos del 79 a que 
~e rdiere pI artículo 2.0 de la ley número 
.\:)1 1. 1111 aseenso al grado inmediatamente 
sn¡wrior eOH to(los los honores. sneldo. ran
go y 11rprrogativas q ne la'; leyes yigentes 
<!ellpnlan al personal en seryieio aetiyo. Es
lo illl]lodaría alterar la norma gene]';)l de 
la ley Húmero 5,311, la cual estable~e suel
elos b?ses ~~ que las pensiones se {'p'l(~e<laH 
con arreglo a un 60 o un 30 por eiellt o. se, 
gÚlI el caso, elel ,,'plelo asignaclo al úllimo 
em pleo. Estas pensiolJes se V;i JI iner('Htell-
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tando de ,H'uerc1o con riertos requisitos es
tablecidos ('11 el artículo 3. o dela citada levo 

Por otra parte, según el proyecto de la 
otra Cúmara, las pensiones de los vetera
nos se eqnipanJll, sin limitación alguna, a 
los sueldos del personal en servi(·io activo, 
y en esta forma rl proyecto uo estaría fi
nanciado. 

La otra ll1ot1ificación qne l1ropOlle la 
Comi:,ión se rrfirrr a las pensiones mínimas, 
las que se fijau en las sumas que ya h8 iu
dir-a do. 

El señor Gumucio.- En la forma que la 
COlllisióll propone ·que se redacte el artíen
]0 Íc qn('da financiado el proyecto? 

El :·wfíor Bravo .-~í, seíior Senador. 
El se!íol' Cruchaga (Prrsidente) .-Ofrez-

co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerraclo el debate. 
En votación. 
Si no hay oposición, daré por aprobado 

el artículo en la forma propnesta por la Co
misión. 

Aeorc1ac1o. 
El señor Secretario .-"Artícmlo 2. o Que

dan inelnídos ell los beneficios que conce
de el artíc:ulo 2. o de la citada ley número 
5,311, y en los de la presente, los' inválidos 
absolntos y relativos por consecncllcia de 
herirlas l'ecibiclas en la campaña de 1891, 
ya sra que hubieren pertenecido al Ejérci
to () Armada Presidencial, o Constitucional, 
o jllll' :tc'c:identes que hayan tenido su ori
gen en actos del scrvicio durante la referi
da campaña." 

La :Comisión propone suprimir este ar
tíen]o. 

El sPlíor Cruchaga (Presidente) ,-Ofrez-
co Ji! palabra. 

Ofl'ez('o la palabra, 
Cel'l'H(lo el debate. 
En vo!<)(:i(m el artículo 2.0 
-Durante la votación. 
El seÜCl' Grove (don }I:armaduke).- Si 

el ]11a.\·o1' gasi () 110 está financiado, es fácil 
(lue el Cobiel'lJO procure los rcclU'sos llecc
sanos )):1 ea financiarlo. 

El sei'ior Bravo. - Voto que no, señor 
Presidente, porqne si se aprobara este ar
tícu lo, e l proyecto no estaría financiado, y 
el Ú!lid) resultado que se obtendría sería 

que los Veteranos elel 79 quedarían, quizás 
lJor cuanto tiempo más, sin recibir los be
lIeficios que el S"llaclo entero quiere C011-

l'crlrrles y qne les ha otorgado ya la otra 
Cúmara. 

El sefíor Gumucio.- Yo deseaba votar 
LIYOl'ablcmente, pero si un miembro de la 
Comisión manifiesta qne en caso de apro
barse este artículo el proyecto no queda 
finallei:Hlo, me abstengo de votar. 

-Practicada la votación, se obtuvieron 
17 votos por la negativa, 10 por ia afirmati
va y 3 abstenciones. 

El S<JflCll' Cruchaga (Prrsidente). - De
sechado el artículo. 

El señor Secretario ,- "Ariícnlo 3.0 El 
gasto que (¡elllande la presente ley, se im
lJUtará al ítem HG, capítulo 01, delPresu
puesto de Dcf'ellsa Nacional (Subsecretaría 
(le Guerra). 

El señor Cruchaga (Presidente). - En 
diseusión el artículo ,que se acaba de ¡'eer. 

Ofrezco la l!tdabra. 
Ofrezco la p¡¡] abra. 
Cerrado el de bate. 
En votaeión. 
Ni 110 se pide votación, lo daré por apro

bado. 
Aprobado. 
,El señor Secretario.- "Artículo 4.0 Es

ta ley ('omellzará a reg'ir desde la fecha de 
su pnblic'ación en el "Diario Oficial". 

El srño]' Cruchaga (Presidente). - En 
disensión el artículo . 

Ofrezco la palabra, 
Ofrezeo la palabra. 
Cerrarlo 1'1 debate. 
En yotaei(¡ll. 
Si no se ]Jide votación, dar(~ flor aproba

do el artícnlu. 
.Aprobado. 
Queda des]l:wllado el proyecto. 

NECE.SIDADES DE LA PROVINCIA 
DE MAULE 

El señor Urrutia.- Ayer se celebró en 
Can'1u('ne8, señor Presidente, el centenario 
elel Liceo, y, al mismo tiempo, laprolllnlga
ción de la h'Y que restituyó a la ciuelad su 
antigno título de capital de la provincia de 
:l\Iaule. 
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Pude constatar con el mayor agrado el 

esmero y entusiasmo conque el señor Rec
tor y. los profesores del Liceo se dedica 
a sus labores, y la excelente forma en que 
se mantiene aquel importante estableci
miento, uno de los más antiguos del país, en 
el que se han educado distinguidos servido
res públic'os, muchos (le los cuales desem
peñan actualmente los más altos cargos en 
diferentes repal·tieiolles elel Estado. 

Llama poderosamente la atención la edu
cación de los alumnos, su presentación y 
varios detalles que revelan la dirección efi
ciente del establecimiento. 

'Por otra parte, pude imponerme del mal 
estado en que se encuentra el Cuartel que 
antes ocupara la guarnición que allí había 
y que fué suprimida hace algunos años, 
trasladando el H<'¡.!'imiento a Santiago. 

,El cuartel a (i ne me refiero f'S un enor
me edificio de doscientos metros de largo, 
bien construído, con todos los anexos nece
sarios, COll varias hectáreas de terreno y un 
polígono de tiro al blanco. 

Los habitantes de Canqurnes han reuni
do la suma de cien mil pesos. con el obje
to de eontribuir a la reparación del enartel, 
y esperan qne el Fisco ayude a su vez con 
los tresl'ientos mil pesos qne faltan, pues 
de otra manera serían completamente inú
tiles las mejoras que hicieran los yrcinos y 
que dejarían el edificio inconcluso. 

¡Sé que hay la mejor voluntad <le parte 
del señor }J:jnistro de Defensa N aciollal, así 
como del señor Comandante en Jefe del 
Ejército, para procurar los fondos necesa
rios para la reparación de este edificio, pe
ro, desgraciadamente, no ha sido posible 
obtener los fondos neeesarios. X o obstante, 
existe l111 medio al que creo se debe recurrir. 

El presupuesto vigente consnlta la suma 
de trescientos cincuenta mil pesos para ini
ciar las obras de embalse del r 1() T11111Y('11. 

en Ca uq uenes; pero el Consej () <le Obras 
Públicas, sin mayor estudio ele los antece
dentes, piensa invertir esa suma en otras 
provincias. con el perjuicio consiguiente pa
ra la de Maule, lo 'que constituiría, a mi 
juicio, un verdadero despojo, pues si se con
sultó en el Presupuesto esa cantidad para 
favorecer a ICauqnenes, siendo de advertir 
que es la única qne se destina a ese depar-

tamento y tal vez a la provincia, es lógico 
y justo que si dicha suma no se emplea en 
las citadas obras de embalse, se invierta en 
satisfacer las necesidades más urgentes del 
mismo departamento, una de las cuales es 
la reparación del Cuartel. 

En CaUl!UeneS se hizo una presentación 
con este objeto a los señores Ministros de 
Estado que estuvieron el domingo último 
en esa eiudªd a fin de que obtuvieran del 
Gobiel'lJo el traspaso de esa cantidad, que 
figura en un ítem especial del presupuesto, 
al }lillisterio de Defensa Nacional, a fin de 
que pueda proceders'~ a la reparación del 
Cnartel ? éste se encuentre listo para reCI
bir la guarnición que ¡,;e llevará a esa ciu
<lad y también a los eonscriptos del nuevo 
eontillgente. 

Yo espero que los señores Ministros del 
Interior, de Educación Pública y de
más personalidades que fueron a Cau
quenes r que han prometido obtener que se 
presente al Congreso un pro?ecto de ley 
con este objeto, enmpliráll su promesa y el 
Cuartel será reparado 

Deseo referirme en seguida, señor Presi
dente, a otras aspiraciones de los habitan
tes de }la nle. 

En aqur 1In zona no hay terrenos regados, 
pues no se han ejecutado obras de regadío. 
Estas ohras tienen forzosamente que ser 
de embalse, las que pueden contener muchos 
millol1f's de metros cúbicos y regar miles de 
hectáreas de terrenos. 

Los ríos Cauquene'l y Tuillven son cauda
losos y en el segunde> se ha estudiado la 
eOllstruceión de un tranque, el cual podría 
l'ontener quince millones de metros cúbicos 
de agua y regar más de dos mil quinirntas 
hectáreas ele muy bUenos terrenos,con ex
celente clima. 

Bl río Cauquenes recibe las aguas de una 
llOya hidrográfica tal vez de quinientos ki
lómetros cuadrados y podría prop(\l'cionar 
hasta doscientos millones de metros cúbicos 
de agua, lo que permitiría regar unas quin
ce mil hectáreas. Si no hubiera en el depar
tamento suficiente extensión de tierras sus
ceptibles de ser regadas con el embalse que 
seeonstruiría a cinco kilómetros de la ciu
dad de Canquenes, se podría llevar el agua 
más allá del límite del departamento. 
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Creo que estas obras son las que deben 
tener preferencia, especialmente tratándose 
de una provincia como la de Maule que ca
rece de terrenos de riego. Hay la seguridad 
absoluta de que sería posible llenar estos 
tranques, pues jamás faltará el agua nece
saria; pero 10 cierto es que siempre se tro
pieza con difirmltades y resistencias para 
ejecutar las ohras que más 'van a favorecer 
a la economía nacional. 

Lo que más interf'sa es aumentar la pro
ducción, y deben preferirse aquellas obras 
que permitan reunir siempre en exceso los 
millones de metros cúbicos que puedan con
tener, y no construír embalses cuya capaci
dad exceda a la cantidad de agua que pue
dan captar. 

Ciertas zonas son muy afectadas por la 
disminución de las lluvias y otras lo son en 
menor escala, pues por su latitud, por estar 
más al sur, reciben lluvias de mayor inten
sidad, en tal forma que, en los años mús 
secos, bay en ellas l<i seguridad de que no 
faltará el agua necesaria en los embalses. 

Por esto. señor Presidente, quiero insis
tir en que las obras ele riego deben hacerse, 
especialmente, cuanelo se cuenta con las re
servas del caso y con el agua snficiente pa
ra el riego de toüa la extensión que se con
~;ulta. 

E"te es el caso de Cauquenes, y por eso 
yo no me explico, señor Presidente, cómo se 
ha podido postergar la realización de estas 
<lbras, especialmente el embalse de Tutu
vén, cuyo costo, según entiendo, es bastante 
reducido en relación ('OH otras obras, pues 
se ~ree que no será superior a cinco millo
nes de pesos. 

Espero que las reparticiones-respectivas 
tomarún alguna medida al respecto. En to
do caso, tal vez presentar{~ mañana, en 
unión, de los Senadores de la región, un pro
yecto de ley que disponga que la suma que 
sonsulta el Presupuesto vigente para el e111-
~balse a que me he referido, se invierta en la'S 
reparaciones del cuartel, ya que, por diver
sas difi~uItades, estas obras no se han ini
ciado ni se ini ciarán en esta prima vera, yen, 
cambio las reparaciones del cuartel son ur
gentes. 

Además, quiero refe:rirme a la situación 
de los caminos de aquella provincia. 

Recordará el HonOl'able Senado que en 
plan quinquenal de caminos se consultaron 
varios millones de pesos para la construc
ción de caminos que no son muy necesarios 
y, en cambio, -- como lo dije en aquellf' 
ocasión, en que también formulé una indi
cación al respecto, -- no se consultaron 
fondos para caminos destinados a transpor
tar la producción. Desgraciadamente, el Ho
norable Senarlo rechazó mi indicación, la 
que hahría subsanado este inconveniente. 

Consic1 ero que es urgente también desti
nar fOlJdos para reparar la earretera que 
une Constitución con Chanco y los caminos 
de acceso a la estaci.ón de Cauquenes, des
de Pocillas y desde Tregualemu. 

Por último, serlor Presidente, existe en 
esas re¡áoJl(,.~ cierta alarma, por algunas 
'ideas contenidas en los proyectos sobre ley 
de alcoholes que están en tramitación. Hay 
zonas, en la provincia de lVfaule y en los 
departamentos dc Itata y Coelemu, en la de 
Concepción, qne tielJen numerosas VlIlas 
plantadas en ~('rros (Ille no es posible dedi
car a otros cultivos, y se cree que esas vi
ñas serán colocadas en igual situación que 
las plantadas en terrenos regados y planos 
del yalle central. 

Considero que es ele justicia exceptuar a 
las viílas de las regioncs que he indicado, 
euya producción no puede ser abundante, 
ele algrlllas medidas que deben aplicarse a 
las de terrenos y zon.as diferentes. 

El sefíor Meza. --i, Me permite, señor Pre
sidente, dccir dos palabras eon la venia ele 
los señores Senadores que estún inscritos. 

El señ Ol" Cruchaga (Presiden te). -- Con 
.la venia de los señores Senauores inscritos, 
puede usar tle la palabra Su Señoría. 

El seuor Meza. - Como Senador de la 
ZOl1a que representa el honorable señor 
l"rrutia, adhiero a las interesantes observa
ciones que ha formulado Su Señoría. 

El señor Urrutia. -- Agradezco la adhe
sión del honorable señor Meza, y no puedo 
menos de recordar q'le Su Señoría tuvo una 
actuación importante y decisiva en la dic
ta ción de la ley que creó esa provincia, co
mo también el honorable señor Cruz Con
cha. 

Quiero también dejar constancia de que 
vi con especial agrado que muchas personas 
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que se opusieron a la creación de dicha 
provineia fucron tamhién a Cauquenes a ce
lebrar la promulgacitm ele la ley respectivQ. 

'l'erm ino, sellO!" Presiden te, afirmando una 
vez más que ¡;j la provincia de ~Iaule cuen
ta con los recursos necesarios, será en pocos 
años ulla de las más prósperas y procludi
vaos debido a la consÍ<lllcia y trabajo de sus 
hahitalltes ~. a las IJ]¡";¡S de regadío. 

K o me resta süu ;1' ;';1 cIecer al Honorable 
Senado la prórroga tI;, la llora q-ge ha teni
do ti hien acordar. 

El señor Cruchaga (Presié~ellte). - Tiene 
la palabra el honorable señor ::\Tichels. 

Il\I[PUESTO DE EXPORTACION A MINE
NERALES 

El señor Michels.~IIe pedido la palabra 
para referirme aUlla situa{?ióll difícil que 
se ha producido en la provincia de Ataca
mo con motivo de la promulgación de la ley 
.6,061, que autoriza a la Municipalidad de 
,Copiapó, para contratar un empréstito des
~inado a obras de adelanto local. 

Es el caso que uno de los artículos de 
dicha ley coneede autorización para imponer 
un impuesto de 10 pesos por tonelada de 
mineral que se exporte por el puerto de 
Caldera; el producto de ese impuesto se 
destina a financiar el servicio del emprésti
to, Pero como en la ley no se estableció cla
ramente quién recaurlaría este nuevo im
puesto y se ha encomle'nelado el cumplimien
to de esta disposición a la Aduana de Cal
dera, ha resultado fIne este impuesto se es
tá cobrando con el recargo que estahlece 
el Arancel ac1uallrro y con todas las forma
lidades del caso, en forma que en vez de 
eobrarse diez pesos por tonelada, ::;e cobran 
cuarenta pesos. 

:\0 tengo para qné decir que esto ha crea
do una situación dificilísima a los que ex-
portan minerales. especialmentp 
queños mineros, para muchos ele 
esos cuarellta pe,,;os representan 
utilidad (le su trabajo. 

a los pe
los cuales 
toda la 

Por otra parte, estc) afecia directamente 
al perlllefío_ productor en razón de que las 
casas cOlllpradoras eargan el valor ele este 
,nuevo impuesto a los productores en el 
JrlOrnento de comprarles sus minera les COIl 

arreglo a las tarifas que tienen fijadas pa
ra este efecto. 

Rn vista de la situación que ha creado es
ta ley, cuya modificación o aclaración es 
mgente a fill de evitar que dicho impuesto 
sig'a cOIJrándose en la forma que he indica
do, ocasionúllelose así la cesantía de muchos 
obreros r diversos perjuicios a las activi
dades milleras de Atacama, me permito pro
poner Illl proyecto de ley que dice: 

"Artículo único. Declárase que el impues
to de diez pesos por tonelada de mineral 
que se exporte por el puerto ele Caldera, que 
cOllsnlta la ley 3.061, c!P 10 ele junio del pre
sente illtO, no está SllJPto a los recargos so
bre 0]"0 r¡lle establecr el arancel aduanero y 
que, en ronsecuenei<1. <1e]¡<' cobrarse en 1110-

lle<la de clIrso legal, sin recargo alguno," 
['(lInO se trata de un asunto muy sencillo 

que sólo tiende a prec-isar el alcance de una 
le~', creo qne bien podríamos eximirlo del 
trnmite de Comisión .r discutirlo inmediata
lllPnte. 

l~l señor RíOR Arias.-Poc1ría tratarse so
hre tabla, 

El señor Concha (don Aquiles). - Tiene 
llrg'eneia este asunto, "eñor Presidente, por
que la sitnaelón pro:lucida puede decirse 
que ha ]Jarali;~ad() la minería rle la provin-
ela. 

El seílol" Cruchaga (Presit1l'nte), - Pare
ee haber aselltimiento unúllilll(' para tomar 
en cOllsideraeión, desrle lllego, el proyecto 
fOl'lllUl<ldo por el honorable ;;('1101' Michels. 

Si 110 ha~~ illCOllYeniellÍl" se eximirá del 
trámite a Comisión y se üisc'utirá inmediata
mente. 

.... \eon1ado. 
Ell (listnsión general .Y particular el P1:0-

ye("Ío, 

Ofrezeo la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
('('rraüo el debate, 
,Si llO se pide yotaeión, lo daré 1101' allro

hallo. 
El señor Urrntia, - Quede constancia de 

mi a bsteneión, s('llor Presidente. 
El señor Cruchaga (Presidente).- Apro

bado c1 proyecto, con la a bsteneióll del ho
norable sello l' rn·utia. 

El señor Michels.- ~Illy agradecido, se-
1101' Presidente. 
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INDICACIONES 

El seÍÍor Cruchaga (Presidente) ,-Conti
núa la IJora de Incidentes, 

;~lltl'''' de (~()JI('ecler la 1l,!lahra al hOlloril
ble sc-ílor ~('J¡llake, el seí~or S('('¡'C'1al'io d,lril 
lectlua a vari;ls indicaciones ¡¡('gadas a la 
Mesa, 

El seílor Secretario,- El llOllo]'able se
llO!' Darrueto ha pasaúo a la :;\I(~sa un tele
g'nlllla que ha l'l'c'ibiclo (le 'j'plllnl'o, y qne 
dil'(' : 

"Los habitalltps drCnllco y LlailllH, sin 
dis1 illl~ión de eolores políticos, aelle1'(I<111 c1i-
1'igil'sc a ustedes solieitándoles obtellgan del 
Sll'prelllO Gobierllo fOlldos de emergencia 
objeto eonstrncciones pnelltes y (:aminos 
se('ción Cuneo Llaima, <H'l'asados totalmen
te últilllos temporales, paralizándose activi
dad DO aserraderos euya producción f!\1('

túa entre 5 y í millones ele pulgadas ele 
maderas, trayendo ruina reg'ión y hambre 
habitantes, más o menos -lO mil personas. 
Caleulados :)OO,OCÜ pesos para l'('stablecel' 
caminos y puelltes, 

Por los \'e('illos: }Ianuel ::VI, Conde, Gre
gOl'io Gareta, ,Juan de D, 'l'Ol'J'l'S, T, Río,;, 
H, García, Diego Padilla, p, Siln1, ~\nto
nio Alcolao", 

Pide el señor Senador que e;;1e telegrama 
se transmita ]lor oficio al sefíor Ministro 
(le Fomento, 

El sellor Cruchaga (Presidente), - ¡Se 
transmitirá por oficio, a nombre (lel ltOllO-

1'a ble Senador, 
Bl señor Secretario ,- Indicación (lel 110-

norable señor Lira hlfante, para solicitar 
que se acuerde celebrar sesión especial ma
ñalla martes, de í a ti de la tarde, destilla
da ,1 t nl1 al' solicitudes 1lartieulareR, 

El sefíor Cruchaga (Presidente), - ISi no 
llay oposieión, daré por aprobada la indi
caeión, 

Aprobada, 
El señor Secretario, - El mismo señor 

Senador pide que se anuncie para la tabla 
de Fácil Despaeho, de las sesiones próxi
mas el proyeeto de ley, de origen del Ejecu
tivo, que autoriza la enajellaeión de terre
nos fiscales para la formaeión de una po
bla('ión al término del ferrocarril hasta el 
Lago Ranco, 

El señor Cruchaga (Presidente), - Si no 
hay iueol1Y('lli('llte, se anunciará este 1)1'0-

,\'(~do para Ja rl';¡]¡l;¡ (le Fúcil Despacho de 
In sesióll de 111i.¡ll,lna. 

_\col'(lDcLu. 

PETICION DE OFICIO 

El s('í1or Secretario, - Los honorables 
~iC'I;l(jql'''.~ sellOl'es Siiellz, Barrneto, ]\1ora
les, Figll"]'(li1, Esta~' ,\' ':::;iha, solieitan que 
,;e dil'i.ia Of'il,io al befío]' l\lil1istro del 'rraba
jC\ pnJ'<l <¡\le, al inieiaJ'sl' las obras de eons
tn1l'l,i(\ll('S (\111't'ras, en ('l1lllplimiento de la 
ley so bl'C' lfabitaciónPopul¡¡ l', se considere 
de Tlrel'l']'('II(:i¡¡ la eonstrlH:(,ión ele poblacio
Hes obreras el! Temuco, donde existen facto
res ele Üel1;;iila<1 oln't'ra y, por lo, tanto, fal-
1 a ele habila(·iolles, 

El sefíol' Cruchaga (Pre~;it1t'llte) ,- 'Se 
c1il'igirú t'l ofieio de eostnmbrt', a nombre 
(le lus ::;eúol'(,s 8e11a(10res, 

RENUNCIAS 

El sellar Secretario ,- El honorable se
í'í(ll' .\reZa llal'e J'em1l1l'ia del cargo de miem
bro (le la ComlsiólI (1e Gobierllo, debido al 
lll<l l estado de su sal1[(l , 

El ;.;efío r Cruchaga (l'l'rsic1t'l1te), - Si llO 
hay ill('OllYPlliente, se dar(, por aeeptada la 
rellUl]('ia, 

'A l'. e p1 a <la , 
}le ]li'1'1lli10 proponer en su reemplazo al 

honorable señor Figl1t'l'oa Anguita, 
Aeordado, 
El sellO!' Secretario ,- Sr eneuentra pen

diente la l'ell\llH:Ía qne ha lteeho el honora
ble señor Cati('a, del eargo (le miembro de 
1" Comisión <le Agriel1ltura y Colonizaeión, 

Esta ren\l111·ia fné rechazada en fiU opor
tnnidad por ('1 Honorable Sellado, ~' el se
úor Senado!' illsiste en ella en una comuni
('aeión 'qne ha (lejado al señor Presidente, 
alltes de ausentarse del país, 

El sellor Cruchaga (Presidelltt') ,- ¡Si no 
hny ineOlweniente, S8 dará por aceptada la 
renl1ncia presentada por el honorable sellor 
Gatica, 

El señor Michels ,- El';timo que el Hono
rable iSrnado debe tomar el aeuerdo de de
signarle reemplazante al honorable señor 
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Gatica, mirntras dura su auspucia del paíso 
Esta ha sido siempre una eostnmbreque íle 
ha tomado respeeto dr los Senadores qll\' 

no JlueLlen a~istir a las COlllisio11rs de las 
cuales SOll miembro,.;, porqne se han allSrll
tado (Id país, o bien porque se elll:UClliJoall 
impedidos para ello por otras causa" o 

El seDor Cruchaga (presidente) o - Es(~ 

era el llensamiento de la :\lesao y l'!! la se
~üón de mañana propoll(lrú a la Sala el l"('elll
plazante del hOllorabll' sellor Gatiea o 

TRAMITACION DE UN PROYECTO 

El señor Concha (don Aquiles) 0- Soli
eito que se tramite sin esperar la a Jll"oba
CiÓll del acta, el proyecto rrlativo a los 10 
pesos por tonelada de mineral (lue se expor
te }Jor el puerto de Caldera o 

El señorCruchaga (Presidrntr) 0- Xo 
hay necesidad, señor ¡Senador, porque r11 
conformic1ad al Reglamento, debe seguir ese 
trámite PI proyecto a que se refiere Su Se
ñoría o 

Puede hacer uso de la palabra el hO]lO
rabIe señor 8chnakeo 

APLICACION DE LA LEGISLACION SO
CIAL EN EL NORTE 

El seDor Schnake 0- El Yierlles dr la se
IllaWl llasada llrgó a Santiago una (ldr¡!a
eión ele sindieatos de Tarapacú, formada por 
el Presidente de la Confederacióll rll' T(lUi
qur, el Presidellte del Sindieato IInlllherts
tone y un director de la Oficina .;\[apoeho, 

Esta delegaeiún se puso al habla (,Ol\ el se
ñor Ministro c!l'l Trabajo para rrsolwr varios 
casos refereutes a la aduaci(m dd personal 
de la Inspel'(:iún elel Trabajo dl' Tarapaeá y 
a los sindieatos de esa provilleia o Debo ad
vertir que kl('e mús o U!rllOS dos !í1esrs ,1 

que yo fO]'1I1111¿; mis observaeiollr<; sobre lo,.; 
sindic:atos de Tarapaeá, ~' qUl' el sellell' ::\li
nistro t1(~1 Trabajo prometió enviar un ins
pecror pspe(;ial. Fu6 allá el seDor Baila
dos, y lo+; sindicatos de'l'arapacá ~r entell
(lierol1 perfectamente eOll este funr:lonario o 
llegalldo a un acuerüo eOIl 61 sobre d I"(¡cIa
je illtl'rllO de los sindieatos o 

Pero el hora, estando en Santiago esta de
lcgaeión a que aludo, ha sido sorprE'1lClida 

(OOIl un exhorto de orden de aprehensión 
del Presiclrnte (Irl Sindieato Humberts-
1ol\e, sellor Portillo o 

Posteriormente, y graeias también a la 
illtervellei(¡ll, (,lltre otras personas, del se
¡loI' ::\lillisl ro (Ir! Trabajo, esta diligencia 
]lareelO paralizarsr, y e!Stos representante!> 
obrero,.; í!O ~Ilfrieroll uneY"S llIolestias de la 
lJolieía; ]l('l"O hrlllos reto i bicl() nlla eopi;¡ el el 
ielegralll<lr1l1t' los ,sindieatu,.; de Tara¡:;eá 
han rllyiado al señor :\Iinist ro elel TraL ,jo, 
telegT<lllla qur dice lo siglliellte: 

'oComunícole respetuoscllllr'llte ayer j ¡¡('

ron üetenidos eomo n¡]gares delillC1H'llí es 
primero gran demallela agl'lllrs pesqui,.;:;,.; y 
(Oara bineros cargo sa rgeuto Gnillermo X a
ya rrl'1 e de Pozo ~\hllon tr rste último orde
ll: 1Ilc! o allanamiento domicilios abrielldo 
Illue bIes después traídos Ramón .:-,r a I"arro, 
Florido!' Bonilla, Pedro Biaguetti actuales 
diredores y ex Direetores ::\Iiranda 01 iva, 
.Tnsto :\1ara111bio o Hoüolfo Díaz, preselltóse 
.¡ uzgac10 o Tuvimos eonoeimiento ayer subie
ron dos autos agentes resumen todos fueron 
bajados con earabinrros bala e11 boca así 
llegando hasta propio Tribunal Justicia 
a110che <1urmir1"on de1rnidos calabozos. 
Traídos al .J lEgado nos eneontramos con 
([enuncia de la Inspección Trabajo por 
malvrrscu:ión fondos basada en el pago de 
viátieos directores sindicales eonforme de
be expliearlo Usía Presidente o" 

Se trata de viáticos que el propio sindica
to pagoa a los Directores ('liando han venido 
a visitar al :l\1inistro o 

COlltillúa el telegnlllla: 
",¡ uez toda eonsideraeiCm llO encontrauüo 

hase ningulla c1enl1l1l'ia arbitraria puso cli
rpdores libertad sin dedararnos 1"ro eOl1o
('iellclo implícitamente esta manera falsedad 
¡{('Il1\lll'ia o Deeimos US o jamás J nspeeeión 
¡¡OS ha llamado a C"ollf'iliación para empla
zarllos su eriterio al rcspedo ('onforme ar
lit'Hlo 50 y :2 (0")2) Código Trabajo ~;illO ha 
}lrefrrido ha('('r rseúndalo alarmalldo nl1es-
1 ras familias prod Ill'iendo gran e f,~rYescen
(Oia obreros quielles reunidos anol'he mag
lIas asambleas estiÍn dispuestos afrontar con 
toda Yaleutía responsabilidad hacia sus di
]" i g'C'ltt·:S múximos y agot:ll'ú 11 esfuerzo fin 
(Ool1segnir illtervención l'So ljue no duda
mos reparará con toda encrgía atropello 
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víctima enconos autoridades contra un sin
dicato que valientemente denuncia lo malo 
y lo bueno. 

l{econlamos Excrlentísimo ::'\Iilli;;tro Tra
bajo estaba displlesto ven("iendo to(lo obs
túculo de illt('rr~E's de <"Írculos a hal'cr jlls
tieia q \lien la tenga. ::\ ombre Confederación 
<Sindicato legales 'farapaeú, y Sindica
to afeetaLlo Humber1stone ponemos he
ehos e.on todo respeto US. fin instruya su
mario y arbitrase medidas impE'dir sigan 
maniobra;; que aquí conocemos y por respe
to y falta ele pruebas concretas llO denun
ciamos mús abiertamente. Respetuosos sa
ludos. Julio Villalba. Secretario Confedera
ción !Sindicatos Legales Tarapacá.- Rodol
fo Díaz, Secretario Sindicato Humbertsto
ne. - Luis González H. - Andrónico Bar
boza, Delegados Asamblea mismo SinLlica
to. " 

Esta es 1111a situa~ión muy antigua, que 
se repite constantemente en rrarapacú, y 
que, ("omo lo dije hace días, se debe al uin
gÚll criterio del a("tual III teuden te de esa 
provineia, serior Villablanea. 

Al eomienzo hubo alguna illterveJl(~ión del 
allterior Inspedol' (lel Trllb<ljo qnr fll(~ ('am

bi;ulo (le su (·,(rgp. Las razol]cs (le lo~, obre
ros eran tall .ill~titS que el seoor .:\Iinistl'o 
del rrrabajo In;.; tomó en euellta )' procedió 
a emnbiar a e;.;ü· funeionario. pero es indu
dahle que la voluntad e influemia drl seuor 
:l\IiuÍstro dr] Trabajo 110 llegó a toreet' el 
únimo del Illtemlente de esa pl'oviu(·ia, qtli' 
es. a mi jui(·io. el resIJollsable ele toLlus los 
desaciertos que hall cometido lo,; earabi-
11eros de esa j)l'oyüwia. 

En efecto. po!' r.iemplo. t'l 1.(í (le -inlio. 
el Presidente del Direetorio del Sindicato 
de la Ofieilla IInmberston. fué enviado a 
buscar e011 los carD blllero". no ya tlireeta
mente por el Intelldente, p01' illtermedio de 
Agentes, sino que por las Fuerzas de Ca
rabi:](·l'os dn IInal'a. Era llamado por inter
llledio del Sat'gento de Pozo Almolltr. par<l 

eOIrll1llicarle que las autoridades t'staball 
de(~i(lic1as a illl)leüil' lllli! hnelga que los 
obreros i['ilerí11ll hacer en ese sector. 

EIl otra oeasi(,n. cn plewl noche, han lle
gado fuerzas (le Policía y Agentes a tratar 
de S!l("aJ" (1(' sri ('asa, como es el caso de la 
OficÍII:t Sallia Laura. a los dirig'entes sin
dicales. 

Esta es la política de torpezas constan
tes que esi(11l desarrollaJl(lo los funciona
rios (le rral'ill'acii. 

N o pasa j gnal ('osa en otras proyincias, 
y es de extraíiarse por Iju(~ todos estos eOll
f1ietm; se prOChlC(>ll espetialmenie en la 
provincia d(' Tarapacií, ]lO así e11 Antofa
gasta ':/ otras ]lrovin~ias. Es seneillam ente 
a Cil1tSa elel nilerio enado que tieue el se
flor Jlltemj('lIi e (le esa proyineia flne inter
viene ('U la vi(la interna (le los Sindicatos 
de ella. ('OrtlO los patrones interyienen en 
la f'isc"lizal·jÓll de los acios de su personal 
inferior. 

Esta aetituel C011stante de los Carabine
ros que 110 t'espeta las casas ele los obreros 
salitreros pasando incluso por la autono
mía que se han dado las oficinas salitre
ras y no existiendo antoridac1es a qlúenes 
reclamar. r~lú lleyando a los obreros de la 
pampa de Tarapaeú a una situaeióll (te 
profulHlo malestar. y qniero dejar estable
cido qne rstas autoridac1rs, por sus malos 
11asos. SOll, p]"('("isalllrllte, las que estún for
mallÜO el pspíritu. ])n'üisponielldo a la 
grntc pm'a llna llUt'lga. Los obreros. por 
Sil parte. l!¡¡1l tlelllostra(lo (,Jt todo momen
to titw, ('()]'(llll"l. y llt1H:]¡a elal'ovidencia en 
sus ideas p¡¡ra hlCh,ll' JlOI' su mejoramien
to. 

En ef'edo, 11;I("e üo~ meses r111e los Sin di
eatos de las OJ'iCill(IS Humberston y IJtt ~Ia

pocho presentaron a su administración un 
}l1ipgo de pctieiones que reeibió de 1m; au
toridades y elel señor Intenüente dp la 
Provincia de inmediato ulla respuesta de 
prepotencia, ¡le arrestos de autoridaLl, an
tes que ele cOllCiliaeióll. Se estimó en aque
lía {'poca qne la sola presentación del plie
go de peticioncs ya estaba creando un e011-
nicto y las autoridades se creyeron en la 
obligaeión Üe tomar medidas qne no ve
nían al caso, en yez de oír a los distintos 
intereses en juego para buscar acuerdo en
tre eilos. 

Bste pliego de petieiones, para que el 
Honorable Sl'tUHlo pueda apreciar lo jus
tas y razollables (111e son las ]leticiones de 
los ohn>l'os. ll1ere(~i{¡ la aprobación de la 
AdministraciÓll de Tarapa('ú y Antofagas
ta en los siguientes puntos: Aumento de 
L!(':' 11;1]llip111{¡ familiar ele :2.) a 4,) pesos a 
lo" (:ilSil¡;OS, por cada hijo legítimo mayor 
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de 7 años y ele 2.5 a 37 pesos cincuenta cen
tavos por cada hijo legítimo mellor de 7 
años ~. aquí yall a yrr los srfíorrs Senado
res HilO de estos lindos botones de mues
tra <ji!(, ]l()S da el r('~'illlt']\: los hijos ilegí
ti!lloS ele ('sias falllilias ohreras reeiben 1111 

l'aCiO!!¡llll('!lto me1!or qlle el <le los hijos le
gíiil~!()s, COlllO "i aquellos ('()p,jí'rall 111t'1I0S 

que ('slo". 8r illl'llC'Jljd ;a ral·i(1J1 Lllilili;ll' 
el(' 20 <1 :3.) pesos, Cll yez de 43 pesos, por 
cada hijo ilegít illlo mayor (l" 7 afíos y de 
20 a :3U pesos. ell yez de :17 pesos 50 cen
tavos, ]lO)' c,ula hijo ilegítimo menor de 7 
año;,;. '1'ambiC'll acordó la Compañía HU all
mento ele 11 a l± pesos para los obreroiS 
solteros con cargas de familia. Oigan bien 
los honora bIes Senadores: se pagan sala
rios de 11 y l± pesos. La Compañía au
mentó otros salarios en $ 1.4.5 Y $ 1.5'Ü pa
ra algunos obreros. 

Otras dos petieiones de C,l1'Úcter b'eneral 
en que Sus Sefíorías ]1odrún apreciar el es
píritu ele las ¡)l'ticio]]cs Ile los Sindicatos 
salitreros, son las sigu i,' ~ tes : aCl~edió la 
'Compañía a hacer illstalaeio]]es de luz 
eléc1riea en las caS<lS de los obreros y ac
eec1ió a la peticióll forlllulada Jlor los obre
ros para colol'<11' eallerías para nna mejor 
c1istribmióll elel agua potable f'll f'stas Ofi
cinas. C0ll111renderúll, l'lltollces, los hono
rables Senadores que estas peticione;;, que 
fueron aceptadas por las C>\ll1pañías de 
acuerdo con los obreros, no tienen nada de 
extraordinario, no sobrepasan una peti
ción legítima, justa y razonable de los 
obreros, 

Con esto, el conflicto habría quedado 
terminado; sin embargo, parece que las au
toridades de la región, no tl1yieran otra co
sa que hacer que andar buscando una su
puesta huelga y lo curioso del caso es que 
esta supuesta Imelga se gestionaría entre 
los sindicatos elel sel'Íor norte de 'l'arapa
cú, en el sector dp las Oficinas de Santa 
,Laura, Rumberstone, Salltiag'o Ramírez y 
Ruara. En este sector se estaría preparan
do la supuesta huelga de los obreros sali
treros. 

Si a los otros sectores no se extiende, 
hay que dar alguna razón, porque alguna 
debe haber, para (lue el Intendente de Ta
rapaeá perSIga tan encarnizadamente a ese 
sector. 

Esa ra;;:<Ín señor Presic1('nte, es una de 
o1'(le11 político, Ilor que e11 ('se seetor fué 
(lllllC[e, dlir,lll!(, la C-alll]l;¡íi,1 (']peloral últi
ma, S(~ lu(']¡ú COll m(¡s elltusiaSlllo ]lor el 
trillllfo de II1H'Sll'os ideales, ~. IWlI sido re
lJl'eSP1I1alltes (1C' <,se sC'c-j o!' I()s (111(" en gran
(les e()]1(:e!llr¡J(jolH'S, hic,iC'roll el examen 
1lI01'i11 r1p c:,(' fnllciollill'io. ]ll'oc:f'clielldo a 
de:m\ldilrlo lllOr¡JilllC'lIje ,mte la opilliún pú
blic:a, Panl los obrC'ros a quP me estoy re
firielldo. no hay 01ra ra;;:ún de la 1ler8ecu
eión l'OllStante y tenaz de que han sido 
yíetimas ele IwrtC' del lntendente ele la p1'o
YIl1ew. 

El sefíol' Rivera. - Su Señoría manifestó 
qne neeesitaba cineo minutos, qne ya han 
pasado con exceso. 

TRABAJO EN LAS COV ADERAS 

};JI seíiol' Schnake. - ~"proyecho estar 
('(¡II la rllllahra. spilor Pl'psideute, para so
lic:itar ele la }[psa ljllier<l hacer dirigir un 
ofic:io ;Ji s('ilol' }Iini:..;jl'() tlt' .\g'l'ienltnl'a, 
pidi('!Hlo Sll opilliúlI ]'especto a si se va a 
l'elloyar el 1 ra bnjo ell ];IS eovaderas, por
(jll(, l'lIti0!lClo que 11:1.\' dislilltos paneel'es 
('11 p,~ja llliltl'ria. jlero (ll'b(' 1enerse presen
Ü' qne en ellas j rabajan trescientos Cill
en('1I1<1 a (:11111 ro('iell1us obrpl'os. qlll' que
dal'íau ('('~alltes r11 ('aso dt' no renOV~1l'se el 
trabajo, Solieito, ¡mes, (111e se enYÍe ofi
eil) al sE'ñor }[ iJl 1s1 ro ele Agrieultura ha
cirllllole llresel1te la J]pcesiclad ele poner en 
trabajo nUeYalllente las covaderas, bajo 
enalqllier rrgilllf'l1, a fin de evitar la cesan-
1 ía el e los o breros que en ellas han estado 
trabajando. 

El seiíol' Cruchaga (Presidente). - Se 
e11yiar1l el oficio solicita(10 por el honora
ble Sellador el! la forma acostumbrada. 

PETICIONES 

El seiíol' Concha (don Aquiles). - A mi 
vez, ¡.;pfíor Presidente, solieito que se en
víe ofi('io ¡Jl seíiol' }Iinistro del Interior, 
aeol1lpaiíúndole el boletín ele la presente 
sesión, para que se imponga de las obser
vaciolles formuladas por el honorable Se
llador señor Scllllake respecto elel rnten
llente de Tarapae(¡. 

El señor Lafertte. -Exaeto, señor Presi-
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dente, Jlorque considero que el :-;eiíor lVIi
llistl'o del Interior debe ehr una expliea
('ión rcspeeto de los proepdimientos dI' esp 
ftlll(~i()llal'i(), quc ha ]¡cl'ho apresar ilrhit 1',1-

}'iamellte a ohl'rros qne no hahían ('(Imeti
do falb algllna. ('OlllO lo pl'ueba (,1 ]¡P(']lol 
de qtl(' la jllsti(·ja. eon posterioridad. ~. sjn 
más dilaeión, ha ordenado ponerl()s en 1 j
bertad, lo que demuestra que sr ha bía ('(¡

metido un irritante atropellu. 
El señor Cruchaga (Pl'e~i(lentl'). Sí.' 

enviará el oficio solicitado e11 la furma 
acostumbrada. 

Se suspende la sesión por qllillee mInU

tos. 
Se suspendió la sesión a las 5.2;) P. 1'1'1. 

SEGUNDA HORA 

(Continuó la sesión a las 6.22 P. M.) 

ARRENDAMIENTO 
DE TERRENOS 
GALLANES. 

y COLONIZACION 
FISCALES EN MA-

El señor Cruchaga (Presidente). -- COll
tin Í1a la sesión. 

En la discusión del proyeeto sobre tierras 
magallállie<Hi. lH1ede lIsar de la palabra el 
hOl101'able señor Silva Cortés, que la ha so
.lieitado. 

El señor Silva Cortés. - Yo creo que 
·dfbemos eOllsidel'ar, con patriótiea satis
faceión, el hecho de que, en el aet n,ll régi
men republicano democrático y represen
.tativo, el Congreso ~aeiol1al pueda estu
dial' libremente y resolver sobre las mate
rias üel proyecto ele le~' que estú en dis
cusión generaL 

Este asunto el>. a mi jnieio, 11l1O elr los 
mils im]lOl'Ullltes que han llegarlo il1 Sena
,rlll , 

Lo ('s porque s(~ trata t1('1 ellltivo de la 
tit'I'I',1 ('11 gTil11d(,i-; extell~;' Hes del extremo 
:ml' (Itol lel'ritOl'io Ila('ional; 'ponjne sn bne
lIil ,;ollu,júl1 'icJ'(¡ U11 factor prim:ipal de 
Tl;IZ so(,i;¡]; porque se expec1iJ'Íln reglas o 
di"posieiollps sobre lo qne es del dominio 
del Estarlo .Y lo <¡nI' es de personas y em
P!'PS,lS partil'nlares; porqne se desea po-
11(']' fin a (lplel'lllillGir]os sistemas de ocupa
('ltlll .\' eone('siones ~' p'<tablpcer o desar1'o-
11<1 l' Ull régimen de arrendamientos; por-

que. en 'parte se desea también alguna ex
jHlllSión del servicio de l'olonización; por
qur rl valor total de las tieITas fiscales de 
.:\fag'llIanes tS (lt' QT¡\Il ('lI'llltÍa. de algunos, 
!lO )loeos, l!lill"IIt'S ,Jt' libras esterlinas; 
PO!'q'lP, ('ll ¡'111'1,' 111111lJit;ll. S(' trata de COll
tndar sobr(' r"I:¡";¡lt';\lllt'~ di.' arrendamicn
to IJ01' mu('l!,,'i ailo:; y de fijar ('(wones y 
lleSCll(~11tos ¡TI' ilntiC'ilJl!'; eUilntiosos que se 
illver1 ií'í¡lll l'lt I¡¡ljetos di.' la defensa nacio
nal; .': pOl'ljlll' ]!ily ('ausales superiores de 
interl's público pura mantener .r aún per
feecionar CiPl'Í;li l'c),das que alteran el de
rel~ho común ¡.;ohre lo qne a chilenos .r ex
tranjeros oto)'ga llnrstTIJ régimen civil y 
constitucional. 

En sesión anterior. yo expres(' lUis ideas 
sobre la importancia internacional de Ma
gallanes; sobre lo f1ne significa para el 
porvenir de Chile poseer la región del Es
trecho y tener allí te1'rf'11OS que son bienes 
nacionales ({UL' prOdUCl'll carne y lana de 
una de las !rlej(,l'l's ('ali(lades ('onocidas. 

Ahora, pensemos talllbipll en lo que en 
la sitllación eeonómiea .\' mOlletaria gene
ral de Chile lllii'dl'Il illfltlír el manejo y la 
dis po:,;il~ión de un pa tl'i III t) !lio fiscal tan va
lioso;'Y fúeilllll'ute lll'g'arelUos al C'onven
cimieullJ de (lue el val o!' (1e nuestra mone
da, las finanza,; del ESiado, los recursos 
para la aJministración lJública y alg-unos 
otros faeiores económicos principale:,;, re
cibirán 10fi benefieios de lo bueno o los 
perjuicios de lo malo q ne pueda provenir 
de la acción de los Poden's Públicos en los 
asun tDS de l\Iagallanes. 

Antes de yotar la aprobación general y 
las proposiciones particulares, en esta dis
cusión, yo creo COllveniellte recordar algo 
del pasado y decir algo del presente, en 
orden a los principales negocios de aquella 
región, ]ejalla, hermosa y rica. 

Si se legisla para el futuro sobre una 
materia delieada e importante es, sin du
da, muy eon velliellte ('OIlOeel' lo que ha 
aconteeido en el pasado sobre lo mismo, 
para qne las rpformas o la nueva legisla
ción sin'an más efieazmente al bien co
mím. 

En la segunda mitad del siglo pasado 
empezó la formación industrial y ganade
ra del territorio de 'C\'Iagallanes; y los pri
meros empresarios Je traba ios () explota-

80.-0rd.-Sen. 
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elOlles llee'esitanlll Ye!leer gTundes dificul
tades, 'fodos las ('olloeemos ~' sería inofi
eioso repetirlas, n('1I ¡>clll tes, eOJlcesionarios 
o arrendutal"ios ('Olll0 los s('iíor('s :\og"uei
ra, Bl"<l11 11 , :\fPIJl'IHlez ,\" ot ros, gallilroll le
gítimamellte ,\' ('Oll sns PI'Il0S0S ,\" ('OIlSt:llI

tes esfnel'zos lo ¡¡lIr IlIPI"l'(·íall; l1ejaroll a 
sns sllee,,,orps lo ¡¡ne le,.; I'ol'n~spolldía .Y 
orgallizaroll I'IIPI'I('''; ('Illjlr{'sas y s()(:ipt!a
ües que hall "i(lo los jlriJl('ipalps ra("~()n'" 

del desarrollo \11' lel l"iqlH'Zel ~" la" al"1i\"illa
des mag-al1ánieas, 

Por leyes de la Rppúblil'il "e hc\ll ellltOl"i
zaclo ellagena<:jones en públiea ~l1basta de 
lotes ele terrenos que así salieroll üel (lomi
nio del Estado y pasanlll a ser ele pel'souas 
y em]ll'eSaS privada", Po,' otra,; ]p)'es se 
autorizaroll ('oIl1ratos (lp ,II"1"('jHlalJlie1110 a 
larg'o plazo (le 1 i('ITaS del E,,1i1(lo, 

Los ('01llpnl(1ol"p-; !"el1latantps ~' lo,,; CllTl'll

<latarios <¡lit' I'elehl"a!"oll ('~()S l'olllJ'<ltos ti~
Ilell títulos 11(' pnt','('li1 Ip'!'¡llid¡¡d fllll' 111(>

I"ecell 1ll1H'lw 111['" I"psjlPl0 ,1' ('OIISi<!t-I"¡¡("i(1II 

(¡Ile ]OS ¡JI' i11,!'lllle'" ('Ulll'psioIlPS d(' l'OIOlliz;l

ciólI <¡lit' ell ('<l';OS dl'1 Pl"lllillClllos <lipl"oll ol'i

gell a tllld¡¡;; ,;;ohl"!' la lit ili(l,,!l Ilill'iollal dI' 
las lllisllJaS ,\' ('11,\'11"; pfP('!O;i 11lulil'l'Ol1 !lose'!" 
eXadalll('ntl' los lllislIlOS '1111' pI le~~'isl<!(lol" 

(,ullsidl'ró a 1 otorgarlas, 
Por illfol"lllCl(·io1lpS q\\P ]¡(' I"P('ilJi(lo, la 

sociedad a!lÓ1l11lJa (·hilenil filie es Hl"!"PIIÜa

taria (1e la llla~"Ol" pal"tp de los jPl'l'p]10S (le 

Tierra del Fl\ego ~" proJlietm'ia de ~l"alHlc''' 
extensio1les Cll -:\Iag:¡lllalles ;: l'ltillla Espe
ra11za, solumellte tiene e"os títulos l'1aríJi; 
y legale" de compra(lol'a en remate ]lÍtbli
eo del Estado, <le compradora o ¡J(lql1iren
t p (1e otros qlle a Sll YPZ, ('0111]11'aI'On tie
nas al Estarlo del mislllo lllo(lo; ,Y r1p 
al'l'enc1ataria (1ireda elel Fis('(), ('Oll arreglo 
;1 le~"e" pSl)e('iales, Se tra1a de la Soeieda(l 
Explotatlora (le Tierra tlpl Fllego, 

Los 1l"ahaj()~ 1\ ohra..; (lp ]ll'epnral'ión(lf'l 
O'I'a11 C'1l1tiYO ext('llsi\"o; Ins ('PlT¿¡micn!os .Y 
(li\"isione<;: los '!'l'a1H1es pstablrl~il1lipnt() (le 

Frip:orífi(:os panl la ('arIlP ,\" di' esqnilas pn
nI ln lall,l: la Illll'Ya int1nstl'ia anpxa o ('0111-

plplllental'ia (le pieles finas; la i1l1TOdl](~

('ión al país (Ir !!Hna(lo fino y S11 (·onside
rabIe desarrollo p ineremf'nto ('1\ la ]'(~g:ión; 

h" 11ulllifesla(·iolles elr enltnl'a y ei\"iliza
(,jón qur allÍ! exis;ten; la feliz combinarión 
(le las bellpzas natnrales ron las (,olllodirla
des artificiales; el aumento de la pobla-

ción; los salarios obreros justos .Y aun su
periores que allá se pagan; la expol'ta~ióll 
d(~ ]ll"orlul'tos yaliosos y 1Il uy estimados en 

Jo;; llI('l"<:aÜo" inl(:l"Jla("ioJlah'~, torlo I'sto ,\" 
lllU(:]¡O mús se debe a la riljueza del suelo y 
al ('sfIlP],zo persolJal )' ]ll'(:\llJ iario <le a <t \le
Ilas personas y sociedades Ij\ll' han 1ralls
!"Ol"l:I<l¡]O (¡In J'ayorahlpmellt!' pI ten'i1orio 
de ~\lclgallalws Pl! lapso de la mitad de un 
siglo, 

XI) !ll'!ll'1ll0S liillitarnos a las manifesta

CiOJll'S o seüall's (lel tiempo presente para 

,1)ll'l'I'ia;' la obra (1e esas personas y socie
(1:«ll:<'; ,\' la de 11 nstl'es funcionarios, mari
llOS, lllilital'e,.;, (~i\"iles y otros que trauaja
I'()ll ('11 ~r,lg:all¡¡l1l's en el siglo anterior, 

Elltolll'es 110 existían las l'olllo(lidadt's 
a('í ¡¡¡¡¡Pe; ni la nl]lic1ez en las (:olllllni(:acio
]]1";, ni 1'1 a!"te il1c1llstri;¡] 1'(nltPlllp0l'áneo 

i¡lle Il:I ]Jp!"fp('('iollarlo la g'anac1rl'ía, los eul-
1 i\"u-.; ,1' la,~ illllustl"ias rleri\"a(lns de las g"l'ill1-

des ('xplo1aeioll(,s (le la llaturaleza, 

L;\ 1I;\t,i(,n I'hilen;¡ ',(' hel h('II(,fiei<l(lo eOll 

(",os I ,';¡]¡aj(I" ,\' 1111'1"('('(' l'-.;1(' hellefieio, por .. 
<tu,' lla g'o)¡el'n,ulo hip!l ('SI' !pl"l"itorio, 

El Esta(lo (1(' Chile es ,lr-tualmelltp (11\1'
¡l() d(' l()d(\s lo" tel"I"(']]OS <¡11(' <1('1111'0 (le 1'11S 

lí",i1('s (';¡I'('('('11 (1(, OiTO pl"opil'tal'io, "egÍlll 
111\ I",(,,'(']>to l111i\'PI'S¡¡1 <1p derel'ho ('iyil 1I1h', 

nalIl1'allllPll!(', e'itú expresado en nues1r<ls 
I('~"es sllc.tnntivas, Las (·il'(,Il11stam·ias ,\" los 

a('(\n1 ('('imientos referidos hall dado a esas 
tienil" fis('ales, enltiyahles ~" 111U,\"' huenas 
IllHlS, d" valor illdeterminado ~" a11U ineier-
10 otras: gnmc1es \"alol'es; y por nna le,v va
lllO, <l est¡¡hleeer y cledarar que regirá so
bre esos bienes nacionales, 

8e llromnlg-al'á esta ley en un tiempo il,~ 
]lObreza fisc~l;" de pobl'eza (le la gTilr; 
mayo1'ÍH (le nuestros ciuclac1nllos, ]lorq ll'~ 
('Xistpll numerosas neresidacJes públiC';¡.; 

que no se si1tis[¡lrPll pOI" falta d" <linero \' 

entl'(' 1m; P;]l'ti('llln!"l's se "ienten los pf"ed"" 
(1<> 1;1 Jl]one(la <1(' ¡lIfi!ll(1 ,'nlol' ,\" (le 1;1 (',11'(', 

tía (le 1:1 vida, 
El 111pl"(',\(10 !l1on\'1¡¡l,io in1('I'I!¡¡I·i()1lnl 

sPllsible ~" ¡lllll(!ll(' ell pI ]¡nLll)('p ¡]e';;!ld,,~ 

,lllualps (lpl ('olllpreio extel'illr (lp Chile Il:I,\':: 
mn~"()]' eX]lol'Íaei0Il, ronO('en1"" las ,'ir('I1II';' 

taneias qlle hal'en, 11111,\" (1ifl,'il 1I11'jo!"ar h 
medida ele llnestros \"<llores, 

Es10 nos hace l'ollsidpl'ill' con llll~('hn ,',,1, 
dado una ley qne puede pl'oc11H.:il' la entrad;, 
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de dineros o néditos sobre el exteriol' en 
~allticlades importantes, en cambio (le la en
trega en arl'elldamiento de tel'J'('llos fiscales 
ricos y productivos, a dlllOlltt'S hajos, qne 
sllfril'iin fnerte descuento PO!' Jos <llllit·jpos, 

10 <ll:e]llo. pOl'que uo In[('do np,!.!'al' ¡¡lJi' 

se,1 ]H'c:csm'io haeerlo, 
Se IIOS <lil'e que la Hepúbli(:a uecesiia al

gunos ¡1I'J\lilmentos y que ('on ('sos diDil'r'os 
se puedell ¡Hlquil'il', 

El!tOlt{'eS, si la llla~'()I'Í¡1 no ql1i!'I'(' ()!lO 

Jlll!'d!' excogitar oira f'tH'!lle (le l'e(:l1l'SOS, yn 

ere o qll!' la l('~' (lebp l:Ol¡jPllel' disposi(:iolle~ 

que t ipJl(l;lll a })l'o(lu('il' para el Estado. den., 
tro IIp la justicin ,1' dI' algunas (:onsi(lera
eillltes (l!' equidad. I¡I mayor o más alt:1 rell
ta posible, 

1Jos actuales ,: J'I'(,!l da Illien tos de esos t e
J'l'('I!OS tuvieroll :';11 ol'igen PI1 leyes d!' los 
aitos 1913 y 1~)2"¡' ,l' ('Il eontratos autoriza
do:.; por ellas, 

El ealloOll allllal l/n!' hoy rig!', desde el aito 
19~4, es el de yeintiocho peniq nes pOI' he,2-
tárea, Se estipulú en época en (Iue Chile te
llía burila llH)l1('(la, En el Imperio Bl'itáll i
('O, en esa misllla ('poca, la libr¡¡ ('sipl'lina llO 

Pl'll solo 11lUl mOllpda ele pa¡H'l ele (:Ilrso fOl'
zoso, Hegía ('1 sistcma tlel "goltl f'Xehall,g(~ 

standard", 
Esos lIl'gocios, (:on el c[¡non de veintiocho 

pelliq nes al aito por eada Ulla ele las heeUl
reas, 1](111 sido muy buellos paJ'a los alTelld;l
tarjo;;, 

Yo lIO ]luedo ni debo deeir que hayan s¡
do ill,:'Ollyrnientes para Chile, llorqup lo,:; 
tCI'I'('1I0S han sido mejorados; porque lo,..; 
<Jl'I'(,IH!atm'ios han cnmpliclo bien ~' hall de· 
sarrollado grandemcnte el progreso de 1\la
gallal!f's ~' han da(lo incremento a la ('XIHlll
SiÓll !~c()l1,ómi('a l1a(~iol1al; pol'qur son pai 1'0, 
ll!';'; q Ilf' pagall m uy bien a sus obreros; y 
]l()rqlle 1'1 prill~ipal (le ellos es 1111<1 ;.;()('i('l)¡¡¡l 
anúllima chilplIH mn? himl administrada que 
ofreC'p n todos l1llPstros ciudadanos, ricos ,\' 
]lobre", J,I faeili(l,l(l de hacen;!' ]ll'opietal'i'J 
dc' mlH aceión de la misma o (le lllll~]¡as, p,t
l'a partieipar CIl, sus legítimas ganancias ¡' 
llaturalcs eS1lPdativas, Ulla sola a'~ción, <1,., 
las que libr!'l11ente se transfieren ell los 111<'1'-

'cados bllI'sátiles chilenos, {'orresponde IIl;lS 

o menos a llna oy('ja fina ~' a 111la heetát'pil 
de lPI'l'CIlOS de la empresa, 

Es eon,\'eniellte renovar los ('oniratos; 1)('
ro con <,[¡1l0lleS justos, el! todo caso superio-

res a los que se fijaron en el año 1924, ]>01'

qllP !~So Yal(~ hoy lIl,ís ~' f'S lógico suponer qnf' 
(1111':1111(' los ypinte mios de dnraeióll ¡JI' ];¡ 

l'¡'ll()\'¡¡"ión, () 11I'{;I'l'OgiL. eso Hl.mlel¡fp. ('oml' 

llH H 11111eniado ell los Y!'illte años antCl'iol'P'i 
;¡ 1 lIloll1cn1 () (le la rellOyaCiÓll. 

El SCiíOl' Errázuriz,- (::\1in8tro <1(~ 'l'iel'1'1J'I 
~. Colonizaeiún), Si me pl.'l'lllite el HOl)Ora

hl(' Sena(lol' lllla bl'e\'!' j¡¡terprelal'iú])I, Con 
ol'<lsiúll de' IllIil obserYéteión análoga formu
laeJa ]10)' (d Ilollol'able señor Sdlllak!', mani
l'<'s1¡: I]lle, ('1) lIing'ull caso, la renta de arrell¡.
(]¡¡lllielll0 sel'ía inferior a la ¡¡etual. 

El S('J-¡Ol' Silva Cortés,- ::\fny hiell, 
Desg'l'a('i;¡¡]allll'nie llO SI' lo había oído; 

]W],O aÍtI) ('sO 110 m!' pal'Pl'p d('1 todo tOll\'e· 
lJ i el! t p, 

X() 1111' P<lI'('('e jnsto fij,ll' IUI l'úllon de 1al, 

larg';1 <1UI'il.I.'iÚII sobre la base del avalúo i) 

l¡¡s¡¡vi()]! fi'i('al qne hoy SP está praetieando, 
S!' 1]'ala dl' nn largo pel'íoc1o de tielllpo, E'.I 
1111<1 <le mis ill(li('al'ioIlP~ projlongo ([np se 
(\1ol'¡.!'1.ll' al Pre"idplti l' (le la República la 
fa L:llltacl de lla el']' I'l'\'ü;al' los a valúos I'a,b 
(,illl'O a!íos, En 1l1l ill'l'!'lldarniento tan illlpO~'-
1¡¡1l1(' para la Xal~i(.n ('s1a llO debe perder HI) 

jnsto ,11lll1l'llto (11' ]'('Btas que necesita y qU3 

1'11 justicia :-il' lp tll'ba, ell algunos ca"o~; ~' no 
sl'rÍa tampo('o ¡H'(~Jliable ])l'et!'n.cler más dl' lo 
j listo si e\'l'llt os i lJ(:lertos del })ol'veni]' pro
dnl:l'll (:l'ísis () pertm'baciolles ('H los neg'o
('ios de ti('l'l'as. e,lJ'lleS y lallas, Esto último 
llO pal'el:e ]l]'obabl!' por(llW todos lo" facto
l'e~ ecollúlll i('os sobre la exportación de los 
llobles pl'ollneto::; de ::\1ag'¡¡llall,cs son favo
rabIes; ,\' hasta hoy lo han sido, en gene
raL en alto grado, 

Sea (~11('1 fll!'l'c el ¡¡y¡¡lúo. ,\'() p,tir'II) qllC 

la illst i('ia \' el illterós n(J('iollaJ exigen q¡](' 
el '~'(¡JlOlI d'(, ],(,llo\'(t(~i(1!l SI'<I. (')] toclu ;"hd. 

stljlPl'il,I' ni ('(¡non nC'tnnl, de' Yeintio('\J~) 1)('
nií'111',", ,,1 "i'\o 1'(\1' !Jp('l;íl'e<l. 1j11P fn0 1'i.i'ICh 
11'1'''(' ;n-'o" alltes de a]¡O[';I, 

Hn,\' ell esl p pro."!'¡'10 olro asunto tleli 
(:;1<10 (' importante, Es difí~il Ol'l1pal'se df'l 
IIli"Il\O PIl ';';PSi(,ll pÍlbli('<1; pero. en g'!'llpraJ. 

¡¡k'o jl1\(,(\" (l('('il'SP , 
.\10' J'el'iel'Ij a la f'llpsjj(íll de llal'iollalitlac1 

(1t' lo~ 111](' sean parles contratan1es PlI los. 
;11'1'(>1)(1>1111 il'ltl O~, 

;\0 olvidell!os qlle SI' trata (le tel'l'enos 
fis:'ales () del I'~s1ado, 

:'Iris l!oll(\I'nhles colegas ('OllOI'Pll. los allt" 
rcl1elltes y l:il'('Ullstaucias que justifieall la 
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exigencia de ser chilenos, para algunas 
personas llatu1'ales y para una parte o cuo
ta del número total de accionistas de la 
sociedad Hllóuima que es persona juríclie:1 
de derecho privado. 

En tal exig'encia, hay HU interés nacional 
superior. 

El fin II objeto de la ley dpbe ejecutar
se o cumplirse lpahnente y no con interpre
taciones lpgalrs que pueden ser buenas apa
riencias y no realidades completas. 

Las leyes de los años H113 y 1924 Y el 
proyecto quc estamos discutiendo señalan 
esas cuotas () [la rtes; y un deereto lpy del 
año ] 931 fijó ulla proporción mayor que la 
anterior para los pxtranjeros, pero la prin
eipltl so(' ieü"cl g'aJw(lpra que pudo benefi
ciar a sus aecioni"tas extranjeros eon ese 
de('reto ley, no lo ha hecho. 

Esto es superior a todo interés ecol1¡ómi, 
co, porque puede rela('ionarse COH eurstio
nes políticas e illtern¡¡(~ionales de t1'aseen
delll'ia futura, 

Se me ha dicho (Iue en parte o propor
ción ('ol1siderable los lotes excluídos de los 
arrendamientos de 1913 y de 1924, no es
tán hoy en el dominio y la posesión de dti
Ienos, lo que no es conveniente. 

La Sociedad Explotadora de Tierra del 
Fuego, en estos asuntos ha proeedido co
rrectamente, cumpliendo las leyes . No es 
responsable de que las leyes sean imperfec
tas. 

EH orden a los lotes, divisiones, remates 
públieos, colonias, industrias seenlllbrias y 
otras materias del proyecto de Ir,\', yo creo 
que, en general, todo está bien, salvo en 
cuallto a la duración de los arrendamientos 
y ¡j la cuantía de cánones o rentas. 

QlIill(~e años para los primeros contra tos 
y otros quince años para renovaciones obIl
giltori<ls por parte dpl Estado eH algunos 
CilSOS. o sean t reint H altos, eonstitnycll fa('
tOI'PS extraordinarios o desusados en la vi
da Hormal de los nego('ios agrarios. Me 
]larp(~!, que. después de un arrendamiento 
de <¡uitu'e altos, nua renovaci6n obligato
ria para lllla partE', pOI' cinco años, ~;eríü 
mE'nos ilWollvClIiente para p1 Estado. 

Los ('únolles dehen, en mi opllllOn, ser 
sielllpre su])rriol'es a los que al'tuahnE'nte 
sr pagau. 

Si el Gohipl'no y la mayorí¡] del CüugrE'-
so insisten en fijar como mínimum un seis 

por eiento anual de los avalúos, debemos 
decir algo sobre estos avalúos antes de las 
yotaciones. 

:-\0 hay tasal'iolles fiseales recientes dI:' 
P~ClS tierras. 

Las de algunos años anteriores son muy 
bajas, considerablemente inferiores al va
lor justo, comercial, de esos terreno,., en la 
adualidad, 

Lo que ha e~tado arrendado por cánon 
auual de veintiocho peniques por una hec
túrea durante trece altos, no se ha tasado 
por el valor que corresponde a ese cánon 
"ino por mucho menos, con perjuicio para 
pI Estado. Las renovaciones deben, pues, 
hacerse por cánones superiores al que se 
fijó en el año 1924; Y los avalúo s deben 
revisa rse periódicamente, porque no es to
lerable que un bien nacional' se arriende 
por cánon fijo, bajo y descontado, por 
yeinte aiíos,cuando ese mislllo predio, du
rante otros veinte aiíos hacia atrás, ha sido 
explotado por el mismo arrendatario, con 
gran provecho para él y por cánon tam
bién fijo. El interés nacional y la justicia 
exigen que eso se eleve euando deba ele
varse, ya que se pediría la baja si para ella 
hubiera algún fundamento, 

¡En mis indicaciones, he tratado de mo
dificar en algunos detalles el proyecto de 
ley, para que se conforme o compadezca 
('OH los preceptos del derecho público cons
titucional y admiu,istrativo. 

Se pretende dar a Ministros de Estado 
atribuciones que deben ser del Presidente 
de la República y de sns Ministros respon
sables. 

Se pretende también dar a funcionarios 
de los sr]'\"ieios de Colonización y Tierras, 
a la COlltTalorÍa y a otros, facultades que 
deben darse al mismo Presirlente ele la Re
pública ('on su respectivo Secretario de Es
tado. 

En gPll!'l'al. las cuestiones dd Estado no 
deben !'iel' objeto de contrato de transac
(~j(¡n. 'l'rausigir es terminar un litigio pen
c1ipllte o prr('a ver un litigio eventnal. 

De una transacción puede nacer un de· 
¡,r(·ho o extingllirse un derecho, en la rea
l idad (le las ('osas, 

So bre birnE's llacionales, sólo se pllrde y 
debe celebrar transaeción cuando la ley la 
Ol'(lE'l1a o antoriza. 
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Esto no debe entregarse a simples decre
tos administrativos. 

Antes de terminar y para ser eOIll}JletH
mente jnsto, q11ir1'o decir que yo 110 tengo 
intenc:ióI!1 de molestar a persona ni entidad 
¿¡I¡nma y que ljuiero respetar todo llereeho 
y toda a':luacióll legítimos. 

Yo he traído e;;cl'itas mis observaeju'lp,,; 
.Y ,~i(,lJjo DO llO(lrr leerlas en rste momento; 
y declaro que mi deber será rectificar cual· 
quier error II omiRi(ljl inn\lul1taria. Ahora 
l'e('llrnlo que I!O h(· tratado de la clevolu
t,jÓll ]) ]'('s! itn.·j(¡lI alltil·j¡)i1tla (11l<~ ;¡elrá la 
r'esj\(~tabl(~ So(:ip(lacl Explotadora (le Tie

rra del Fuego de nn "einte por eiento ele 
terrenos, y (le algo sobre permutas de que 
trata l\l10 de los artículos elel proyeeto. 
Ya no tengo tiempo lle llaeerl~) en esta se
sión, en la que lle prometido llermitiJ' que 
hablen otro~ sellores senadores. 

Del'laro que no me rs agradable ni ¡.;l1TI
páti(:o tratar a,.;untos en los qur hay eOll
t.ra el iet ol'i a s o piniolll'S, a uu entre mis ami
\lOS y cOl'religionarios y ¡¡liallos políticos. 

Como en el C'a"o (le la Cosaeh y otros, se 
me podrú jnzpn' ahora, en este easo, 1'.011 

ligereza; pero la verdad es qne en mí se 
juntan pI sine'e]'o de¡.;eo dE' respetar todas 
las opiniones razonables y justas y todas 
!,¡S jlPrso¡ws que (1e huena fe sostienen lo 
IjlH' l'l't'ell bll('llO, pon lllis íntimas y perso
nales ('ollyi('('iolll's sobre aéiUJltos superiore,.; 
(11' ]>1It rioj iSIIJO y de il1t('l'(,~ llilc:ionaJ. 

A.~T¡¡d('z('o la heJlevolelll,ia ('on que mis 
honora bles ('olf~gas han tenido la bondad 

de oírme y dejo ]¡¡ palabra. 
(Aphmsos ell tribll11as). 
El seílor Cruchaga. (PJ'E'sidellte), - Tie

!le la palabra el hOllorable seílor ~E'lla<1()r 
rl'l'ntia, que 1<1 había pedido. 

El sellor Urrutia, - l'l'<!O I¡I [ll'eft'j'(>J1-
(·ía al sellor Lafertje, 

El SE'llOJ' Lafertte, - Prefiel'o ljUt' Iwbl(' 
~Il Sellol'ía; yo que(lal'Ía panl maliana, 

ElsPllol' Urrutia. -- SE'ñol' Pre~ideJlte, 
las ('1U('11eI11,''; pdahnls (1(,1 SE'llOI' Silva ('01'

t(.s, lile permi1jnín l'edm,ir "(\llsitlPI'ahle
mente 1l1i~ ()h~el'Yaeiones, 

(~l.leríll referirme espeeialllll'llte ,¡ la si
tll'H·j(\l1 <j11(, en) ('onOf'Í en Pllllta "\¡'ellns. 
II'H·P. ¡,II ":ez, ('1\an'IJi~a ,¡lioso ('11 1,1 (']1I\{',1 

;-l C/Ut) ~(' hall l'et\11'ido n~ l'O~ seüur('~ sen;l-

dores que se gUl'amen te no conocieron per
sonalmentE' en aquella époea la región de 
1r a gallanes, 

Se neE' gellel'allllE'l1te que la fortuna y 
jl¡,os[.lel'ida<l rle )fagallanes tienen únicameu
j (' ;;11 origell (>11 la ganadería. Yo bien re
euen1u, ('¡¡alldo la zona entregada en con
cesiones ¡¡ l'il'rt;IS pers{)na~ era limitada y 
redn,·ida, qu(' ('11 a(¡nella ('1>0ea no se podía 
exportar el ganado, y que sólo se podía 
export al' la la Ila, :En esa época. los' acci
delltes lllarÍt.illlos eran fl'eeuelltrl;: muchos 
b:Il'C'OS pJl(,allabilll en las rocas y 1>,1111'0S de 
11 1'ell a, .r varias firmas se cledieabw al sal
vataje (:011 vaporE'O-; y los elementos nece
sarios; a 19u1las "eees la p(~rllida era total, 
pero, generalmente se pel'eibíall gruesas 
SUlnas ya que e1'a fúeil hueel' flotar la na
ve; eou este objeto, en m\lehos easos, ad
qnirían las merr:aclerías qne había qne 
trasbordar para que así se Jlndiera salvar 
el buque encallado. 

Estas mer('il(lerías revendidas producían 
grandes ntilidacles a esos comerciantes 
(111(> Plllpeza),O\l ,] emplear sns capitales en 
la ganadería. 

Adel1lús, ]¡a~' flue tener presente que las 
l:olll'esiollE'S de ;,Iagallanes, especialmente 
las que se ]¡ icieron en la rpoca del almiran
te Sl'üoret, 1'11 el Seno ele TJltima Esperan
za \' ell su;.; yeeilldades, nos dieron un tí
tnl(~ sob)'(' I'~OS terrenos; porque es bien 
sabido qUE' en la sent.enüia arbitral de la 
r'nesti(;ll de lími1 PS C011 la República Ar
~eIl till <1, penl i III os üOl1iúdera bIes extensio
nes, dE'biclo a qne \lO se eIleontra ban bajo 
nuestra oeupa(:i(¡n. Así, la Colonia '(11) de . 
oc:tubl'e", ubieacla, al oriE'nte (le la cordi
llera, E'll la latitud de Chilo{>, quedó en po
tlel' ele la RepúblÍl'<j .\!'gcll1illa ~' así otras re
giones ('nyo..., l·íos (lesembo('all 1'11 lluestros 

1I1m'e". 
Bate lUI \llOmellto, habl{' d(~ los nanfra

gios y no se erea que he exagerado. 
En esa époea no existían balizas ni fa

to,.;; ~. los llnl1leI'OSOS bancos de arena, d~ 
la pa!'tp o)'jplltal del Estrecho, especial
mente en la primera y seg'unela AngOi';tn-
1'(1. ('f'J'ea elel l\tlántico, eran ylarajes suma
lllente ]>e1ig'\'()sos, sin balizas lli boyas; pues 
la ('OlTjentp d(~ Jllan~a qne es ele 7 a 8 mi-
11<1;; .• \ laS pt.1ligrosas neblillas. ,causaban 
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JJ ll111e]'OSOS silJiestros, numerosos .. apores na
Jlavegaban en el Estrecho. todo el comen'io 
del P'if'ífi<'o Oriental, de ~\nstndia :,' X¡\('\'¡¡ 
'/:pl<!!)(\i¡I. I-;('~~'I¡¡i\ la n1ta de :\Ifl~,'allall(''', 

](p('llt'J'do que el magnífi(,o vapo)' illid{'s 
'-~·()l'o('oI'O". pi c\\al vi ('oll~11'\\il' .\' lilllZl\l' 
Id agua en los as1iII(~r()s (lel '1'y\I(,. pOCOI-; 

Illpses des¡,m0" Jo yí varado (,C'l'l';] (11' la 
i~LI :.'\[ag(lalell<l, 

Fné iJ1lj)osiblp hil('l'l'lo f!o1nl' ,\' ,cl' perdió 
p01' completo 

He c¡neriLlo llecir estas palahras porque 
cowüdel'o l/ne aqupllos hombres emprende
dores !}l1e se C'ita blpl'ic'l'oll ('11 Punta Arenas, 
{'\W]Hlo ,\lI\\pllo (,\'il 

(JI](' se illl!lOr1<II'¡¡1l 
1raÍlla,; de I;IS blas 

1]11 dl'sp()hl;i(l(~. ¡l1ltp,.; 
LIs ]ll'\!l1l']'a,; Oycja8. 

~\j;¡h'il¡;¡S, Itl,ereCen el 
,lg'l';)(II'('illliplllo (le lo;!"" l()s (,hilpllofi, por
qll(' ('llos {'['('a rOl] la pl'()s[l('ri,lail actual de 
.\la galhuws, 

I{espeeto dI' las ('O]H"'siO]1p'" ruede suce
der (j1\P los lla10s t 1';1 íel()s al Honorable Sc
]uldo, 110 Sl'an exacto,; ~-, "e~!'uralllcllte. po
tll'~ll ser r('('l ih(:ados si se n;:,llniililn sus au
terellenlrs. 

Es cnanto tenía que dec,ir, 
El señol' Cruchaga, (Presidente), - Tit'

!le la palabra el hOllorable seño}' Lafpl'ltp. 
El seuo]' Schnake, ---- Con la yenia <lel 

hOllol'a ble señor Lafertte, ]JennítanlP señor 
P,'esidente, decir muy po('as palabras que 
j,]('iclen en la matpria en debate, 

El HOllol'able Senado tomó pI nnlenlo de 
lllyital' al sl'ñol' 1Iinis1]'o (1(' Defensa para 
que. C11 sesiú11 s('(')'rta, nos tlijcl'tt si es 11e

,{:esal'io l' illlpl'P'icimliblp (j\W las rentas rle 
a)']'el1(lnlllie11l0 qlll' 11;1 (lp ]ll'odueil' este 
jl]'o:-'p('10. S(' t!estÍ]H'n ,1 L\ defensa nacio
nal, 

i'r,lllO li! (ljo.;l'l.lsi()ll g-elH']'al (lel proyecto 
tl'l'll1ina ]1¡¡líiana, parec'p que el acuerdo del 
H01WI':! 1. '1' Senado en esp sentido. perdel'ú 
t"ó1o Sil Apdo. porque, después de tel'llli
liada la disensió11. no tendrá ningún objp
to 1)11e el SPllOl' :.'\finistro informe al HOllo
l'abll' Senado sobre el particula!'. 

t~lI(,Q:O 11] s('lio!' Presidente '-(' ,;i!'Yil :11-
ronnal'Il,>o, ,I p l n'bultado elP b il1':i: :II'ilÍ;: 
(llIe ~c l.~z(j al ,;eilor l\1ini,~t\,1) dtl Defellsa, 

El Sel1Ol' Cruchaga (Presidente), - El 
seíiol' :\Iillisüo de Defensa Nacional ha co-
1l11111i¡:aüo a la :\lf'S1l 1:1\(' (:,,1 Ú H 1;1~ (,\,(1('11(',., 

dl'l UOllorable Sellaclo, La disensión de este 
])j'oyl'el0 1l'l'Iui11ill'Ú el miércoles 2,), día en 
q 11 t~ ,.,p \'ot ará en generaL Antes de ese mo-
1I1Pl1l0, el splíol' :.'\IinisÍt'o estarú aquÍ. 

l'lle¡[l' 11';al' de la palabra el hOllol'able 
s"íiol' La f'l')'tte, 

El 'ieñor Lafertte, - Yo preteriría ([\UL 

dil!' im;el'ito para la sesión próxima. selío]' 
Pl'l'sideute, 

El señor Rodrígues de la Sotta .- Per
¡;IÍti\~l1e dos p;:!abras, selíO!' 1']'('si<1p11tl', 

El sellOr Cruchaga (Pl'p'iidellie),- I'tlP
de nsar Lle 1<1 palabm ~1I t)PI'IOl'Ía, 

El sellor Rodríguez de la Sotta, - De
~('o solallH'l1l e hace]' 1111,1 l'ec1 il i('al'iún a 1l11(l 
,] finllHl,j(lll ('I!ui,'():'alla !lpcha ]lO]' el Hono
rable Sel-IO]' ~ch11C1ke pn la 'iesi{¡1l tlel mar
tes. 

Dijo ~1I ~('líOI'í¡¡: "El alío l~):ZJ, la So
(~iedacl Explotallunl (le Tierra llel I<'llegO 

I'Pllo\'(í Sil p011tl'ato ~' ellÍl'pg'tÍ 2:30.000 hee
t(n'eas, ele 1:1s <,uales tan sólo lOO,ODO fue
rOll (le lmenas tielTils, El l'esto de las tip
lTas las dpvo1Yió en la estancia "C,lmerún", 
tierras que, a juicio de todos los que cono
>('pn :.'\Iagallunes, son illservibles, i Y si la 

Explotadora de Tierras del 'B'nego e11 P'Ita 

otra ]'PJlOy¡¡eiÓll que pudiera hace\' P11 \'il'-
11](1 ele esta l"y. yolviera ,1 procede!' COliJO 

('n ] 0:21 ,\' den¡jyie]'iI o;run pal'te de las tip
]'l'as innntas o H'j'yibles sólo pal'a c"casos 
cult:\\\S i!'<lnac1"I'fh. ill' Q1\P til'rT1Js pntraT'ía 
a (lisl'I~'ler el Colliprllo ;", 

Hay e]1 ;'s10 IlJóil 1'01; 1'\ >s i t'! 11 ll" 1I1I1't(' de] 
]¡Ollorahi, ',':ilil' ~l'hllal\(', ~P~!.'ÚIl los ('on
tratos (le 1 ~11:1 ,\' 1 !i::+. la ~!)('il'r1ad I~xpl()tu

dora el\' Til'!']',1 ,1"1 Flll'g'{) '¡lIpdó ('ompl'O
metida ,1 f'lll]'pg'<ll', ;J ple~:'i,')11 ¡[pl Gobierno. 
200,OOll ]¡1'Ct;'\l'(,aS, Esta o]¡liga('ión del ('011-

1]'ato 11(' 1~11:1. 1;1 l'lIll1j1lil') 111 SoeiNlad Ex
plotatlO1'il dl' Tj(,l'l'a del Fne;:!'O y entregó 
:200,000 hediíl'pas (le los me.iores terrenos. 
elegidos pOl' pl Gobierno, Estas 200.000 he('-
1 (¡rcas que entregaba ('011 fines de co 10ni
zlIriúll esta SOl·iedad, {:hilplla en sn illlllen
Sil mayo!'Ía. como lo es la Explotadora de 
Tie]'ra (11'1 PIH'gO, fueron a paral' a mallos 
(lp ,'xll'anjel'os, 

En el l'ontrato de H)~+ se ('stablecilí la 
llli~llla ch\wmla, obligando ;] pntreg'ar :?OO 
mil Iied(¡]'e,\s de buenas tienils. a ('leel~i¡)1l 

(lel nollÍe1'l1>O: pero fué prpcisarnente el Pis-
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eo e] que, escarmentado o[~on lo oelllTido el 
afio 19]3, no quiso hace!' uso de tal facul
tarl. ~. fué la Sociedacl Explotadora (1(' 'I'ie
ITa Llel Fuego la que i.nsiti{) PU qne, ]lOI' lo 
Illenos una parte de esa pOl'eiÓll de tiel'l'as. 
11]('1';1 c1estinada al objeto {'olltpmJ¡],ldl) ('11 

In If',\' qnf' autorizó el eOlltl'ato. 

Ell \-ista dp esta illsistel1eü¡ ele 1,1 So:·j ... 

d,ld Explotadonl (lp 'l'ielTa elel }<~l1ep:(), P;I
I'a s<i1isJ'al'(,], l1WI sPlltic1a aspÍl'aeión ele :'[:1-

~·:tIl;lllf'S, S(' llt'g'ú al filial a l'ol1\'ellil' C'OIl ('1 
Vi",(, ('JI 1,1 1'1!1 J"":a ele' 1(1() mil ll .. d(t1'('as, 
i:b '111(' ('Ii,-,j('¡ (,1 (:obiel'llo en las llH:'.]o;'es 
1 i('ITUS· de in ('S1;lllc:in ~J1]'ilJ~('L segím me 
P:IJ·('('I'. !.'IS 011',h 1:lf¡ llIil hedÍll'e¿¡s clp mil
lo.s 1 ('ITC'i]()S, ;1 que 1IIllc1i(¡ C'l honorahle' ~e

TíOI' :-1 ('llllalu'. illJ i'l1PI'OIJ (ll1tl'C'g;ldas ('11 "it,
llid d(' ('si" Vl:llhl;!a <JIU> oblig;ilw a la So
(,ipdad Exp!o1<l\loj'iI a rlltrep;ar 200 mil 

.']('<"[(1'1'<1';; ele huenos terrenos, Esas 136 mil 
lle(,t(li'ea~ 1111 el]11',II'on (111 el (:olltrnto, }10l'
'!IH' la ~.()l'ied¡¡rl ExploIadOl'¡¡ (le l'irl'l'll (1('1 
1<'llq,'{' no (lniso illTendal'las POl'(I 11 e son, 
,'11 I'paliclad, malas tierras. De manp1',l ql1r 
Ii(\ ('8 l' ['('el iyo {jlle esas 1;3G mil he('I;I1'ea,.; 
1'11('1':111 entl'1'f!:ac1as por la Sociecla([ Explota
r10j';1 (1(' Tiel'ra dl'l Fuego como part(' e1P 
I;¡~ 200 mil ]¡pd:íl'eas de buellas tierras ;1 

'/I1P ha bín quedado obligada. 

José lVlenéndez, Mauricio Brann y Mayer 
nnnlll lla bían obtenido una concesión ,;:;Oll 
In obligaeión de hacer trabajos dc eoloni
zaC'iiíll en !;IS liplTas que se lrscol1cedía y 
{/II(', f,¡Jj¡lildo al contrato, no los hicieron. 

(~Iliej'() 1'C'dil'ic:ul' esta afirma{jón. 
].:1, ('II';IS o('lInieI'Oll ele la siguie'llte ma-

11{·,·;1 : 

El :2:; dí' ;I;.!(lsto (11' 1901, don Juan Tor
JI('I'C) oh! ¡¡lO dl,1 I,'is('o 1l1H1eOIlCef;ión de te
¡'I'PIlOS que SP S\lpOllíall terrenos de colo
JliZ:I('i(lll. L;¡ ('ol1CeSiÚII fll(' ampliada pOl' 

(1e<'l'C'!o (1e :2:) de oC'i nbl'e L1e 190-t 
l'al'ie d(' ('sta cOIl('esiún fUI' tnmsferida 

])())' pI seuor TOI'Ill'I'O el :! de )](Hiembre dr 
lfJ1-L el (loll .f;t,'irl· \'ial kolal·. quien, a su 
\'C'z, la tt'allsfirió a don CI;ltldio Acuña. El 
señol' Acnfía oh1 \l\'O. Se¡~'úll dpe)'eto elel in 
(le marzo (lp 191(j, SP cambiara la obligarióll 
el" ('I)Jonizal' ]l0l' simple ocupa('ióll, redll
(~iel\c1o, en fOl'llla a pl'e:,ia ble, la superficie 
ele terreno. 

Los señOl'C'f; ~\[clIénc1ez y Brall11 a quC' alu
dit¡ el honorable sellor Schllakecompl'aroll 
efeelivilmPllte IOf; derechos del señor AC11-
í'ía ell 19H; o sea, ]3 años después de }lP
r:/¡a la l'olH'esión y diez después de amplia
rla; IWt'o eomo esta concesión establecía la 
ohJig'ación dp ·('olonizar y los terrenos no 
(']'¡] II 11 ptos para la colonización, para ha
eel' pfcdiva la ('ompl'aVellta, pusieron co
mo ('ondÍ-eiiÍlI que se eliminara la obliga
ei(lll de colonizar; sin intervención, alguna 
de los que pretendían comprar, se eliminó 

c¡ uecla l' esta obligación mediante una reducción muy 
seuor ....:.('ollsidentble ele la conepsión, y el Ileg'()(~i() 
tiem- _- fjl1pd() <·ollc·luíclo. 

E;-,ta cm la confusión que había en la ex
l'0si(,i(,1I que hizo el honorable señor SclL
Jwkt' ~- CJue yo deseaba deja]' aclarada, ell 
h OIlOI' a la verdad. 

El,wuOl' Lafertte.-Yo Cj Ilisiel'(j 
in;;('l'ito para la sesión dl' mauana, 
Pl'psitlelltp, pol'Cjue rluell,l mil," PO('II 

Por lo t!pmús, estos caballeros apal'ecie-
El señor Rivera,-De~t'() 11<l('('1' Ul1a I'erti- 1'011 en realidad, comprando los derechos 

J'ieacióll al spí'íol' 8chnake, del s(>ñor Acuña, pero sin tomar la posesión 
El S?ñOI' 'Cruchaga (Presiclellte) .--Que- (lp ellos; fnC'ron simpks detenlol'cs, para 

tlarú eOIl la ]lah¡l)l'a ('l ltonorablt' señol' transfel'irlos a la Sociedad Ganadrra Río 
Lafel'tte para la sesión ele mañana. Payue que estaba en fOl'ma·ción y nunca 

Puede hacer uso dp la Iwlalll'il el hOllo- disfl'ntal'nn de la concesión, (Iue se había 
l'a hle sellOI' Rivera. otor::,!'ilC1, :' ":"1 itiyamente al señor 'rornerÜ' 

El seuOl' Rivera.-En la primera seSlOlt ~'postel'iOl'l': "Jllp ,: 1 seño}' Acuña. Como en 
('11 que habló el honorable señor S('hnake,." el momenio de ]¡;L "['se la transferen·cia, no 
respecto de las tierras magallánicas, hizo: St' 11n bía constituíclo a Íln la Sociedad a que 
l'<lrgos a ciertas personas por a 111lsos ~. Ji., mi' llf' l'pfel'ido, tuvieron que aparecer las 
o1ras eosas. lIabiendo en algunos <le e80S'- [l(,I"iOllas UIl1PS aludidas, fll1ipnes tan ¡)rOII
eargos illellnido en .. 1'1'01", es elel caso ]'('c-~ in la <o;nril'c];¡(l s(' ('OI1Stitll,';Ó, tnlllsfirfiel'on 
i ifi{'arlos,< ;:::, ,',l., ,L'I'i'" ÍI::'; :1 Ii! :--c)('il'e1nd ~'n eom;1 itllÍ-

:\IalliJ'pst(¡ Sil :-;;('fíol'ín CIne los seilun:;;',,. (1,1. 
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Como se vé, no hay nada q;ue {lensurar 
en este asullto. 

El HcñOI" Oruclla,ga (Pr~sidente) .-Ofrez
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Si le parece al Honorable Senado, se le 

vantará la seSlOn, quedando con la palabra 
el honorable señor I..Jafertte. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a los 7.19 P. M. 

Antonio 'Orrego ,Barros, 
,Tefe de la Redacción. 
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